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SECCjQN AQiiHiSTRATIVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N° 12.801 — G
Salta, Abril 30 de 1952

Expediente N° 6163/52
VISTO la nota N° 1264, de fecha 21 del mes 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Nómbrense, a partir del día Io de Ma 
yo próximo Agentes de la Comisaría de Policía 
de Rosario de la Frontera, a los señores JOSE 
RAIMUNDO ZAPATA (Clase 1929 Matr. 7217934) 
y JULIO CRISTOBAL GUAMANTE (Clase 1930 
Matr. 7218693) en reemplazo de don Ildefonso 
Ledezma y Pedro Jurado.

Art 2° — Déjase sin efecto el nombramiento 
dispuesto por decreto N9 11970 de fecha 19 de 
marzo ppdo. a favor de don PEDRO SEGUNDO 
COSTAS, como Agente de Rosario de la Fronte 
ra, por no haberse presentado a prestar servi
cio.

Art. 3° — Acéptase*, con anterioridad al día 
l9 del mes en curso» la renuncia presentada por 
el Agente Plaza N9 143 de la Sección Segunda, 
don NICOLAS MAMANI.

Art. 4 9 — Nómbrase' Agente de lo: Comisada 
Sección Segunda, a don JUAN CRISOSTOMO 
FLORES (Clase 1923 Matr. 3959374), con anterio. 
ridad al día 16 del actual y en reemplazo de 
don Osvaldo Everets Giraldez, en la plazo: N9 
129.

Art. 59 — Nómbrase- Agente de la Comisaría 
Sección Primera plaza N° 102 a don LUCIANO 
AGÜERO (Clase 1928 Matr. 7211374), en reem- 
plazo de don Héctor R. Delgado, con anterio
ridad al día 16 del. mes en curso.

Art. 69 — Acéptase la ernuncia presentada 
por el Agente de la Sub_Comisaría de Policía 
de La Carreta (Est. Gaona), don GABINO CAM 
POjS' a partir del día l9 de mayo próximo.

Art. 79 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Agente de la Comisaría de Policía de 
Chicoana, don PAULINO GOMEZ, a partir del 
-día l9 de mayo próximo.

Art. 89 — Acéptase a partir del l9 de mayo 
próximo, la renuncia presentada por el Oficial 
Inspector de Ja Sección Tercera, don NICOLAS 
CESAR DESIDERIO AGUIRRE» por haberse acó 
gido a los beneficios de la Jubilación por In
validez absoluta.

Art. 9? — Nómbrase en carácter de ascenso 
Auxiliar 59 (Músico de Primera) de la Banda 
de Música, al actual Auxiliar 69 (Músico de 
2da.) de la misma, don CARLOS CLAVIJO, en 
reemplazo de don Sebastian Rossi que re-nun* 
ciara, a partir del día l9 de mayo próximo.

Art. 10c — Dáse por terminada las funciones 
del señor Cub-Comisario de Pchcía de 2da. c.7 
tegoría de La Estrella (Oran) don DIEGO TO
RRES, a partir del Io de mayo próximo, por in
capacidad en el desempeño de sus funciones.

Art. II9 — Dáse por terminada las funciones 
del Agente de la División de Investigaciones 
plaza N9 478, don MARIO FIGUEROA, a par
tir del I9 de mayo próximo y por encontrarse 
bajo proceso.

Art. I29 — Aplicanse a partir del día l9 de 
mayo próximo, ocho (8) dias de supensión en 
el ejercicio de sus funciones al Sargento de la 
Policía Ferroviaria Deste. Capital, don VICTOR 

BARBOZA y agente de lo: Comisaría de la Po
ma don LUIS B. COLQUE por infracción al Art. 
1162 inc. 69 y 1162 inciso 69 y 89 del Reglamen
to General de Policía, respectivamente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

- CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Fígneroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12.802.G-

Salta, Abril 30 de 1952. *
Expediente N9 1579|52.

Visto el presente expediente en el que corren 
agregadas facturas por $ 195., de la Droguería 
y Farmacia "Alemana/', por provisión de foto

grafías a la Oficina de Informaciones y Prensa; 
y atento lo informado por Contaduría General*

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
de CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS M|N. 
($ 195. m|n.) a favor de DROGUERIA Y FARMA 
CIA ''ALEMANA", por el concepto enunciado 
precedentemente.

Art. 2° — Con copia autenticada del presente 
derto remítase el expediente de numeración y 
año arriba citado al Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, por pertenecer el 
crédito reconocido a un ejercicio vencido y ya 
cerrado, habiendo caído en consecuencia» ba
jo la sanción del Art. 659 de la Ley de Conta
bilidad en vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Araisda

Es copia:
Ramón Figtiewa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12-803„G.

Salta, Abril 30 de 1952.

Expediente N9 5046|52.
Visto el presente expediente en el que el 

Convento de San Francisco, solicita la liqui
dación de honorarios por el responso oficiado 
en el citado Templo el día 20 de Diciembre d© 
1951, en sufragio del Dr. Francico de Gurrucha. 
ga; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral'

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito’ en la suma 
de CIEN PESOS M|N. ($ 100.), a favor del CON 
VENTO DE SAN FRANCISCO, por el concepto 
enunciado precedentemente.

Art. 29 — .Con copia autenticada del presen
te decreto remítase el expediente de numera
ción y año arriba citado al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obra® Públicas» por p&rte-



SALTA, 15. DE MAYÓ DS 1952BOLETIN ©FICIA1

zaecer el crédito reconocido a un ejercicio ven- 
oído y ya cerrado, habiendo caído en conse-_ 
cuencia, bajo.lo: sanción del Art. 65° de la Ley 
ele Contabilidad en vigencia,

Axt 3° — Comuniques®, publiques®, insérten 
@1 Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

decreto N9 12-804JG. . ’
(Salta- Abril 30 de 1952.
Expediente N9 7431|51.
Visto el presente expediente en el que

Tienda "La Mundial", presenta facturas
la 

por 
$ 377 ,50, en concepto de provisión de un uni
forme al ordenanza de la Biblioteca Provincial 
"Dr. Victorino de la Plaza”- don Carlos R. Gra
ma jo; y atento lo informado por Contaduría 
General,

Art. I9 — Aprué

Es copia:
t Ramón Figueroa 

Oficial Mayor Tnteri

| rioridad al día 29 d 
¡ Art. 29 — Comuní 
tese en el Registro

El Goberna
D E

Decreto N9 12809—G
Salta, 30 de abril 
Expediente N9 . 
Visto la nota N9

atento a lo solicitad

P AG. 5

cido y ya cerrado, habiedo caído en consecuen la Seccional Tercera 
cia- bajo la sanción del Art. 659 de la Ley de , VELAZQUEZ, con goc 
Contabilidad en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

de Policía, d m PEDRO 
de sueldo. y 

marzo ppdo..
uese publíqt ese, insér- 

ficial y archív 

ARLOS XA MENA 
Jorge Araoaa

cin ante.

'ese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12.806„G,
Salta, Abril 30 d el952.
Expediente N9 6184|52.
Visto la vacancia; y atento lo solicitado porVISTO 1O.. V Q-OClIlClCl/ y CLIGIHO 1O büHCILQQU £JLJ1 j

ra Cárcel Penitenciaría, en nota de fecha 22 leí o;^° en curso-
mes en curso,

Él Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

señor ANDRES DEL. j
GADO (M.I. Nc 7.222.056) Soldado del Cuer
po de Guardia Cárcel del Penal, con anterior! 

| dad al día 23 del corriente mes.
I Art. 29 — Comuniques®, publiques®, ingér. 
I tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. I9 ■— Reconócese un crédito en la suma ■ rAPim YAWMA
de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ¡ Arida
CON 50¡100 M|N5 ($ 377.50 m|n.), a favor de i 
TIENDA ”LA MUNDIAL”, por el concepto enun
ciado precedentemente.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

é 1952.

61, de fecha
e* Jefatura d¿ Policía; y
en lo: misma,

29 de abril

or de la Provncia 
RETA:

Art. I9 —■ Nómbrase- al

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

ase la Resolución dictada 
por fefatura de Policía, con fecha 29 de fe

 

brero ppdo., por la| que se trasloe 
te de la Comisaría ección Primer 
51- don ROBERTO ¡TORRES, a lo: __________

ría Volante- y para ¡cubrir la plaza que ocupa» 

 

ba anteriormente Flavio Miranda, 
rioridad al día 1?

Art. 29 — Comuniques©, publ'q 

 

tese en el Registro} Oficial y archives®.

da al agen_ 
’zx —plaza N? 
: Sub_Comisa

y con ante, 
e marzo del corriente año.

quese,

/Art. 29 — Con copia autenticada del presen0 { 
te decreto remítase el expediente de numera. 
c‘ón y año arriba citado al Ministerio de Eco_ 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, por perte. ' Exped¡ente N? 6189|52. 
nacer el crédito reconocido a un ejercicio ven. 
cido y ya cerrado, habiedo caído en consecuen
cia- bajo la sanción del Art. 6§9 de la Ley de 
Contabilidad en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
s? en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 12,807'G,
Salta, Abril 30 de 1952.

Visto el presente expediente en el que el 
Oficial Bsdj?ibtiente> d la Seccional Secunda 
de Policía, don Alberto Acosta- solicita 180 
días de licencia de conformidad 
cido por el art. 679 de la Ley 
to lo informado por División

N9
de

a lo estable, 
1138; y aten... 
Personal,

Es copia:
! amón Flgiwoa 

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA 
Jorgs Aranda'

Provincia
DECRETA:

Decrete N9 12.805.G.

Salta, Abril 30 de 1952.
Expediente N9 5226|50.
Visto este expediente en el que Dirección de 

la Cárcel Penitenciaria, presenta facturas por 
$ 695., por suministro de pan- carne y fideos 
al Instituto de la Inmaculada de esta ciudad, 
durante el mes de diciembre 
lo informado por Contaduría

de 1949; y atento 
General,

El Gobernador de la
DECRETA:

Provincia

Art. I9 — Reconócese un crédito- en la suma 
de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
M|N. ($ 695.m|nJ a favor de la DIRECCION DE 
LA CARCEL PENITENCIARIA- por el concepto 
enunciado precedentemente.

Art. 29 — Con copia autenticada del presen., 
te decreto remítase? el expediente de numera, 
ción y año arriba citado al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, por perte
necer el crédito reconocido a un ejercicio ven.

El Gobernador de la

Art. I9 —1 Concédese ciento ochenta (180.) 
días de licencia por enfermedad al Oficial Es. 
cribiente de la Seccional Segunda de Policía, 
don ALBERTO ACOSTA- con goce de sueldo y 
con anterioridad al día 8 de abril del año en
curso.

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12808—G.
Salta, 30 de abril de 1952. 
Expediente N9 6187|52.
Visto el presente expediente en el que

Es copia:
Ramón Figueroa 

 

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jas’ge Amanda

Decreto N9 12810—G,

Salta, 30 de abril de 1952. 

 

Expediente N9 5p75|52.

Visto el presen 
firma "Emilio Viñ 

; tegro del 50 % 
• dientes al año. 19 
!que ocupa la Bi 
riño de lo: Plaza”

CONSIDERANDO:

io ceelbrado

e expediente
ls’ y Cía.” solicita el rein* 
e los impuestos correspon. 
1, abonado- por el inmueble

lioteco: Provincial "Dr. Victo.

en el que la

mire el Gobier 
ores Guillermo 

•Frías y María González de Cornejo, con fecha 
que di. 
pop los

Que por conve
no de la Provinbia y los ser < 

f rr / Tk .r / x-N I /i -> Z-J

í 30 de noviembre ¡de 1938- se establece 
ebían ser ab zmados

liantes iguales;
ente con fecha
señores Guillermo Frías y Ma_ 
Cornejo transfirieron a favor 

recurrente, todos los derechos 
propiedad le 

i Que no obstante haber vesi 
J del contrato enti e el Gobierno

propietarios, por el hecho de 
piedad ocupac
"Dr. Victorino

; chos impuestos 
contratantes en

j Que posteriora: 
¡bre de 1945, los 
i ría González de
• de leu Sociedad
’ que sobre dichc

i y los anteriores
’ continuar la prc 

e l teca Provincial
Agente de la Seccional Jercera de Policía, don queda implícitamente compren 
Pedro Velázquez, solicita 1’80 días de licencia ten las cláusuh 
de conformidad a lo establecido por el art. 67-’ j Por todo ello, 
de la Ley N9 1138; y atento lo informado poi taduría General 
División de Personal-

El Gobernador de la Provincia:
DECRETA:

El Gob;

20 de dicienr

correspondían; 
cido el término . 
de la Provincia

a por lo: Biblia, 
de la Plaza”- 

idido que subsis_
tas convenidas;
y atento lo informado por Con_ 
a fs. 21|22 de estos obrados,

mador de la Provincia
DECRETA:

conócese un cr
CHOCIENTOS

Art. I9 — Rec<
Art. I9 — Concédese ciento ochenta (180) j de TRES MIL C

días de licencia por enfermedad al agente de PESOS CON J6]100 MONEDA NACIONAL (^

Adito en la suma
SESENTA Y .SEIS
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3.866.16 moneda nacional) a favor de- la fir 
■ma "EMILIO VIÑALS Y CIA.”, por el concepto 
precedentemente expresado.

Art. 29 — Con copia autenticada adjunta del 
presente decreto* remítase en devolución el ex., 
pediénte arriba mencionado, al Ministerio de 
Economía, Finanzas ’ y Obras Públicas, por per 
fenecer el crédito reconocido* a un Ejercicio 
vencido y ya cerrado, habiendo caído en con, 
secuencia, bajo la sanción del artículo 659 de 
la Le'y de Contabilidad en vigencia

Art 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registe o Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Fígseroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12811—G.
Salta, 30 de abril de 1952.
Expediente N9 6175}52.
Visto el presente expediente en el que la 

Dirección d la Bibliotcá Provincial "Dr. Victo, 
riño d la Plaza", solicita transferencia de par 
tidas; y atento lo- informado por Contaduría 
General*

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Transfiérese del Anexo C— Inciso 
III— GASTOS GENERALES— Principal a) 1— 
Parciales 26, 27, 32 y 42, de la Ley de Presu
puesto vigente*, la suma de TRESCIENTOS DIEZ 
PESOS M!N. ($ 310) para reforzar el crédito de 
la partida parcial 22 del mismo Anexo e Inciso, 
y en la forma que seguidamente se detalla:

$ 20.— 
" 100.— 
" 50.— 
" 140.—

Parcial 26 . . ... ... ... ... ... • •
Parcial 27 ............ • •. ... ... ...
Parcial 32 . .......................................... ..
Parcial 42...................................   . . . .

TOTAL. . . . . $ 310.— .

Art. 29 — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
se en él Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figneroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12812—A.
Salta, Abril 30 de 1952.
Expediente N9 10.569)952.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física, solicita la co
rrespondiente aprobación del gasto efectuado 
con motivo del subsidio otorgado al Club Atlé 
tico Cáceres; y atento a las actuaciones pro
ducidas y lo informado por el Jefe Administra
tivo',

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el gasto efectuado cor 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA* en la suma de $ 100.— (CIEN PESOS 
MONEDA NACIONAL), en concepto de subsidio 
acordado- al "CLUB ATLETICO JOYERIA CA_ 
CERES". de conformidad al comprobante. co„ 

rriente a fs. 6 del’ expediente de numeración 
y año arriba citado; —debiendo imputarse es*
ta erogación al Inciso d)_Subsidios— A Fede*. 
raciones y Entidades Deportivas para el desee 
rrollo de sus actividades, etc.— perteneciente 
•a la distribución de fondos del Parcial 22— 
"Gastos generales a clasificarse por inversión", 
aprobado por decreto N9 3.909 del 2jll|50.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insém 
Itse en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto Fe Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Deireío N9 12813—E,
Salta, 30 de abril de 1952.
Expediente N9 625|C|52.
Visto el presente expediente en el que Con. 

taduría General destaca la-conveniencia de re-_ 
glamentar el artículo 669 de la Ley 1138 del 
25 de octubre de 1949; y atento a lo dicta* 
minado por el señor Fiscal de Estado*

El Gobernador de^Ia Provincia
En Acuerdo efe Ministro®

DECRETA:

Art. I9 — En lo sucesivo en las licencias por 
enfermedad que se acuerden en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 669 de la Ley 1138 del 
25 de octubre de 1949, se computará el térmi
no de duración de la misma como días co_ 
rridos, pero a los efectos del cómputo anual 
se considerararán únicamente los días hábiles.

Art. 29 — Comuniqúese, • publíquese etc..

CARLOS XAMENA 
Ricardo Jo D'orand

Jorge Aranda 
Alberto Fe Caro

Es copia:
Luis A. Boreffi

Oficial Mayor, de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 12814—E.
I Salta, 30 de abril de 1952.
I Atento a lo solicitado por el Ministerio de 
Obras Públicas de la Nación (Dirección de 
Viviendas Populares) y Fiscalía de Estado,

í El Gob: mador de la Provincia
| DECRETA:

| Art. 1? — Adscríbese al Ministerio de Obras 
í Públicas de la Nación (Dirección de Viviendas 
< Populares)* al empleado de la Dirección Gene
■ ral de Arquitectura y Urbanismo don HECTOR 
iE. PAVICHEVICH.
| Art. 29 — Adscríbese a Fiscalía de Estado 
al empleado del Ministerio de Economía, Fi_

I nanzas y Obras Públicas don Francisco Hol.
■ ver Martínez.
i Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo Jo Dwand

Es copia: °
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 12815L-G. _ -
Salta, 30 de abril de 1952.
Encontrándose en ejecución, un vasto plan 

de construcción efe viviendas para empleados 
y obreros por parte de este Gobierno, y

CONSIDERANDO:
Que por decreto N9 11.668, de fecha 4- dé- 

marzo- de 1952* se destina la sura de $ 31.520 — 
m|n. para la instalación de una fábrica de mo
saicos y bloques de hormigón en la Cárcel 
Penitenciaría de ésta ciudad1 cuyos materiales 
serán utilizados e-n la construcción de las men 
donadas viviendas populares;

Que para asegurar el cumplimiento del plan 
de construcciones de estas viviendas en venta 
josas condiciones técnicas y económicas se 
hace necesario encomendar la adquisición d® 
las maquinarias y demás elementos a empla
zarse en la precitada fábrica de mosaicos, a 
un técnico especializado, a cuyo cargo debe 
quedar asimismo la instalación de aquélla,, 
como también su dirección y administración;

Que por otra parte, el taller de carpintería 
de la Cárcel. Penitenciaría cuenta con perso
nal obrero especializado y elementos, que pue 
dan ser utilizéidás para la construcción de
puertas, ventanas y otros accesorios de las vi
viendas anteriormente mencionadas, razón por 
la cual la dirección y administración del mis 

(mo debe encomendarse al técnico que tendrá 
| a su cargo el plan de construcciones de refe_> 
renda;

Por todo ello,
El Gobernador de la Provincia 

En Acuerdo efe Mirdsfeos 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase' al (SEÑOR DIRECTOR 
(TECNICO DE LA DIRECCION DE VIVIENDAS 
¡POPULARES, dependiente del MINISTERIO DE 
| OBRAS PUBLICAS DE LA NACION, don JULIO 
■ARGENTINO ARMÁNINO, para adquirir las
* maquinarias y herramientas necesarias para 
■ la fabricación de mosaicos y bloques de hormi.
• gón a instalarse en la Cárcel Penitenciaría, 
I utilizando a tal fin los fondos liquidados a es" 
ita Dependencia por decreto N9 11.668, de fe^ 
¡cha 4 de marzo del año en curso, y con cargo
de oportuna rendición de cuentas.

Art. 29 — Encárgase al señor JULIO ARGEN 
TINO ARMONINO la Dirección y administración 
del taller de carpintería existente en la Cárcel 
Penitenciaría de Salta y la dirección y admi_ 
nistración de los talleres en construcción de 
la fábrica de mosaicos y bloques de hormigón, 
que se destinarán a las viviendas populares 
en construcción o a construirse por el Gobier 
no de la Provincia.

| Art. 39 ■— El pago del peculio a los reclui
dos de conformidad al Reglamento del Estable 
cimiento Penal, y de los salarios del personal 
obrero que prestare servicios en los talleres 
mencionados en el artículo anterior serán abo
nados por 1 señor Armonino, bajo cuya depen 
dencia prestarán servicios el personal obrero 
espied^cdizadb de los talle-res de carpintería 
de la Cárcel Penitenciaría.

Art. 49 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 5° — Comuniqúese, .publíquese, insértese 
en el Registro Oficicd y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aramda 

Ricardo X Durand
Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino
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N9
30 
lo

12816—G. 
de abril de 
establecido

autoriza a la

1952.
por Ley N9 1401., por lo 
Municipalidad de Salta

Decreto
Salta,
Visto 

que- - se
paro: donar gratuitamente a la Cruz Roja Ar
gentina —Filial Salta, una fracción de terreno 
ubicada al t’Sub_Este de ésta ciudad y se acor
dó, a la vez, a dicha Filial un subsidio de 
hasta $ 50Ó.000.—, para la construcción de su 
sed.e social;

ello y atento lo dispuesto por el Art. 15 ¡ miento del mismo, respectivamente; 
Ley 941 de Contabilidad en vigencia,

12397 y 12398 
pasado, por el 
Cárcel Peniten_

Decreto N9 12818’— G.
Salta, .2 de mayo de 1952.
Expediente _ N9 5489|52.
Visto los decretos números 

de fecha 7 de abril p.óximo 
que se liquida a favor de la
ciaría, la suma de § 117.599.— moneda na. 
cional, por el concepto de suministro de ra
ciones efectuadas a Jefatura de Policía du_ 

i rante el año 1951, y se insiste en el cumplí.
Por 

de la

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

I Por ello, y atento lo~ informado por ‘Conta: 
|ría General a fs. 15 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C.R E T A :

cido y ya cerrado' habi sndo caído er 
cuenia bajo la sanión cel artículo 659 
Ley de Contabilidad er

Art: 3o — Ccmuníqu
'■'r,e en el Registro Ofi

vigencia, 
ifcse, publiques 
nal y archives

Es copia:
ÍCamdn Figuiema 

Oficial Mayor Interin

conse
de la

2, insér-
e.

CARLOS XAMENA 
Aranch.

Incorpó~ase la Ley N9 140], por 
zfáuría Gene al de la Provincia al Anexo 

C— Inciso I— OTROS GASTOS— ‘Principal c) 
I.— ''Subsidios y Subvenciones", de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — El presente decreto será réfrendal 
do por S. S. el señor Ministro d Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge* Aranda 

Ricardo J. Durand
Es copia*

Ramón Figueroa
Oficial Mayor interino

Art. I9 — Déjase sifr efecto los decretos nú 
meros 12397 y 12.398.de 
año en curso; en virtud 
Contaduría General.

Art. 29 — Reconócese

fecha 7 *de abril del 
a lo informado por

un crédito a favor 
{de la CARCEL PENITENCIARIA, en la suma 
¡ de CIENTO DIEZ Y SIETE MIL QUINIENTOS 

NOVElITA Y NUEVE PESOS MONEDA NACIO 
.NAL ($ 117.599 moneda nacional) por el con 
cepto de suminfatro d£ raciones efectuadas 
a Jefatura: de Policía durante el año 1951.

Art. 39 •— Con copia autenticada adjunta 
del presente decreto, remítase en devolución 
el expdiente- arriba mencionado, al Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, por 
pertenecer el crédito reconocido a un Ejer 
cicio vencido y ya cerrado, habiendo caído . 
en consecuencia, bajo la sanción del artículo 
659.de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y ^archívese. ,

la

Decreto N9 128F—G.
Salta, 2 de mayo de 1952.
Expediente N9 8029|49.
Visto el presente expediente en el que

Cárcel Penitenciaría eleva facturas por el -coru 
cepto de suministro de raciones efectuadas 
durante el mies de octubre del año 1949, al Ins
tituto de la Inmaculada, cuyo importe total as 
ciende a la suma de

CARLOS XAMENA
Jo&ge Aranda

648.50;

. Es copia:
Ramón Figneroa

Oficial Mayor Interinó

Por
duiía

ello, y atento 
General a fs.

lo
7

informado por Conta. 
de estos obrados,

El GoB-mador
D E O R E

de la Provincia
T A :

p _ R-e conócese un crédito a favorArt.
la CARCEL PENITENCIARIA, por la suma 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO/- PESOS 
CON 50|100 MONEDA NACIONAL ($ 648.50 mo 
neda nacional) por el concepto precedentemen 
te expresado.

Art. Z9 — Con copia autenticada adjunta 
dsl presente dec.eto, remítase en devolución 
el expediente arriba mencionado, al Ministe
rio do Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
por pertenecer • el crédito reconocido a 
Ejercicio vencido y ya cerrado, habiendo 
do en consecuencia bajo la sanción del 
tí culo 659 de la Ley de Contabilidad en 
gencia.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese, - •

. CARLOS .XAMENA
Jorge Aranda

de

Es copies . . . .
Ra^ón .Flgueroa
i Oficial Mayor Interino

Decís lto N9 12 82Q—G.
Salta, 2 de mayo de 
Expediente N9 6229|S2.
Visto el presente * expediente en

Auxiliar 69 del Archi-v < 
cia, señorita Amalia j 
dos meses de licencie: extraordinaria para po
der tramitar su jubiL 
mado

1952.

o General de 
López Ovejero ,

31 que la 
la Provim 

solicita

i ición; y atént 
por División de Personal,

3 lo ÍniOT_

El Gobornadqr de la Provini 
RETA:D E C

cia

— Concédese dos (2) meses de li_ 
69 del Ar_

Lorita AMA" 
3 sueldo, y 

en curso.

- Art.
cencía extraordinaria, 
chivo General de la 
LIA LOPEZ OVEJERO 
con anterioridad al

Art. 29 — Comuní 
Be en el Registro C

a la Auxilia]
Provincia/ sen 

', con goce de 
día 5 del mes

í^uese» publíquese, insérte- 
ficial y —

>ubliquf( 
archívese.

la

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

DARLOS XAMENA 
Jorge Arapda '

Decreto N9 12821—;G, 
Salta, 2 de mayo
Expediente N9 62í 3152.

| Visto el presente
• ñora María Angéh 
j del Archivo Gene
idos meses de liceicia para trairitar su jubila»
: ción;
> Por ello, y aten
¡ ría General a fs.

do 1952.

expediente en
c;
ral de la Pro1

el que la se_
S. de Peñalva empleado: 

rincia, solicita

:o
3

lo informado por Contadu» 
de estos obrados,

. Decreto N9 12819—G.

Salta, 2 de mayo de 1952.
Expediente N9 1142|52.

i Visto ' el presente expediente en el que
firma “Fernández Hnos. y Cía. S. R. L.", ele~ 
va facturas, por la suma total de $ 1.113 mo. i 
enda nacional, en cohcepto . de "provisiones 
de artículos varios de vestir con destino a los 
choferes de la Gobernación, don Bernabé Gon 
zález y don Rogelio' Ibáñez; y atento lo infor
mado por Contaduría General a fs. 21 de es
tos obrados,

El G&b:n|adcr de la Provincia
C R ET.A :D E

un 
caí 
ar 
vi.

El Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

sés de licenciaI Art.
extraordinaria, -con goce de sueldo, a la em
pleada del Archivo General de la Provincia, 
doña MARIA AN< 
ra tramitar su 
día 5 del corrú 

j expresado en
( vigencia.
| Art. 29 — Co
se en el Regis-

Coi i cédese dos me¡

GELICA S. DE 
jubilación; con 

¡i.te mes y de ce 
el artículo 96? de

PEÑALVA, pa_ 
anterioridad al 
informidad a lo 
la Ley 1138. en

>numquese* publíquese, insérte» 
ro Oficial y archívese.

de
R.

Art.- 1° — Reconócese nn crédito a favor 
la firma ''FERNANDEZ HNOS. Y CIA. S. 
LTDA.", en la suma de UN MIL CIENTO TRE„ 
CE PESOS MONEDA* NACIONAL ($ 1.113 mo
neda nacional) por el concepto precedentemén 
té expresado y en cancelación de sus facturas 
que corren agregadas Ct estas actuaciones.

I Art, 2° — Con copia autenticada adjunta del 
presente decreto, remítase en devolución el .ex 
pdient arriba mencionado, al Ministerio dé Eco 
nomia, Finanzas y Obras Públicas, por pérte«„ 

el crédito reconocido á úñ ejéxgiófa. ven s • * •

Es copia:
Ramón Figuol

Oficial Mayor

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Interinó

Decreto N* 12. 
j ¡Salta, Mayo v 
1 Visto la noti 
j rio de Zona pt ir

822.A
5 de 1952.

N9 1587 del
la que comunica que de acuer

do a la selección efectuada

g-eñor Jefe SanitcL

entre el persónql

12.398.de
659.de
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femenino del Policlínico del Señor del Milagro, : 
han resultado elegidas para seguir los cursos 
correspondientes . en la Escuela de Enfermería 
d.--l Ministerio de Salud Pública d la Nación, 
las señoritas Benigna Tordoya y Lucía León;

' Y, .

sus
ra;

dos Cursos que la componen, de Parie_ 
y Enrermeras 'y de Asistentes Sociales, 
acuerdo con sus ¡respectivos programas,.

El Gob-mador de la Provincia
D E C R E T A :

"Visto la nota enviada por la Rvda. Madre 
"Suppriora .de los hospitales que, en' su carác_^ 
"ter de Encargada d¿l Costurero Central, soli_ 
"cita la provisión de telas, con destino a los 
"distintos servicios hospitalarios dependientes 
"de esta Intervención; y,

(CONSIDERANDO:

. Que la capacitación e idoneidad del perso' 
ral hospitalario redunda en beneficio directo 
de los diversos* servicios atingentes a la función 

. -sanitaria, jerarquizando la noble misión que 
cumple el personal afectado;

Que es criterio sustentado por este Gobierno 
el propender al perfeccionamiento de sus ser_ 
viadores par lo cual hace necesario que con_ í 
curra con su ayuda a solucionar los problemas 
económicos que origina la permanencia de ellos 
en los establecimientos especializados que fun_ 
donan en centros alejados de la Provincia, y 
en el presente caso, en la Capital Federal;

Art. lc
Docente)

Por ello.

El Gob - mador de la Provincia " 
D E C R'E T A :

_Art. I9—■ Concédese licencia extraordinaria, 
’ s’n -goce de sueldo- y por el término de-I perícu 
¿ do lectivo del año en curso, a partir del l9 del 
d corriente mes a las empleadas del Policlínico 

del Señor del Milagro, señoritas BENIGNA TOR 
DOYA Y LUCIA LEON a objeto de que ingre’ 

4 sen y sigan' los Cursos correspondientes en la 
' .Escuela de Enfermería del Ministerio de Salud 
. l ublica de la Nación; debiendo en el período 

a sus empleos envacaciones reintegrarse 
Policlínico citado, 
írt 29 — Acuérdase' tina
doscientos pesos ($ 200)

beca en la suma 
mensuales, a con_ 
curso, y por el tér_ 

- runo di ocho (□) meses, a las empleadas del 
Pol:clínico del .Señor del Milagro, señoritas BE.. 
NIGNA TORDOYO Y LUCIA LEON, a fin de 

' C’ie puedan subvenir a los gastos que* les de. 
-’mmiarán sus estudios en la Escuela de Enfer' 

meria del Ministerio de Salud Pública de la 
ración, debiendo imputarse esta erogación al 
/nexo E— Inciso I— Otros Gastos— Principal 
a) 1— Parcial 9 "Becas de la Ley de Presu_ 

. puesto en vigor;
Art 39 — Uno: vez que las empleadas beca* 

das por este decreto, hayan obtenido el título 
profesional en la Escuela de Enfermería del 
1 liniste io de Salud Pública de la Nación, que. 
dan obligadas a prestar servicios, durante los 
t”cs primeros años, ‘en algunas dé las depen_ 
d~ncias sanitarias a cargo dél Gobierno de la 

. Provincia.
,an. 4 o — Comuniqúese oublíauese insér 

. fose en el Registro Oficial y archívese

— Desígnase Auxiliar 2° (Personal 
con funciones de Director del Cur_ 

so de- Parteras y Enfermeras, dependiente de 
la Escuela de Auxiliares Sanitarios "Dr. Eduar 
do Wilde" del Ministerio de Acción Social y 

| Salud Pública, al ‘ doctor WALDER . YAÑEZ; 
! debiendo imputarse sus haberes al Anexo 
E— Inciso lid— Gastos en Personal— Partidas 
9}1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — La Auxiliar 59 (Nurse) de la Di- 
recatón Provincial de y Asistencia
Social, señora ELENA AGUILAR DE JUNCO, 

t pasará a prestar servicios como Instructora 
en el Curso de Parteras y Enfermeras de la 
Escuela de Auxiliares Sanitarios: "Dr. Eduo:r_ 
do Wilde".

Art. 39 — La Auxiliar 59 (Vísitadbra de 
i Higiene) de la Dirección Provincial de Higie_ 
I ne y Asistencia Social, Maestra Normal se.. 
[ ñorita MARTA JOSEFINA BAVIO, se desem
pañará como Profesora de Cultura General, 
con una hora semanal, en el Curso de Asis
tentes Sociales, de la Escuela de Auxiliares

Sanitarios "Dr. Eduardo Wilde"; debiendo 
completar el horario fijado para el personal de 
la Administración Provincial con ei ejercicio 
de su cargo de Visitadora de Higiene,

Art. 4 9 — Desígnase al doctor GUILLERMO 
QUINTANA AUGSPURG, Profesor de Dietética 

- con dos horas semanales en la Escuela de 
Auxiliares Sanitarios "Dr. .Eduardo Wilde", en 
carácter ad_honorem y hasta tanto sea inclui
da la partida correspondiente 
L. y General de Presupuesto.

A't. 59 — Desígnase al señor 
; ZUVIRIA, Profesor de Nociones
i Legislación Social con dos horas semanales, -en 
■ la Escuela de Auxiliares Sanitarios. "Dr. Eduar..- 

. i do Wilde", en carácter ad_honorem" hasta tan
to sea incluida la partida correspondiente en 
ia p'óxima Ley General de Presupuesto.

Art. 69 - Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

"CONSIDERANDO:

én la próxima

JUAN CARLOS . 
de Derecho y

CARLOS XAMENA
Alberto Fo Caro

Es Copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CARLOS XAMENA
Alberto F« Caro

1952.
3831 de la . Intervención 

Beneficencia de Salta con 
su aprobación la Resolu_

Es copia:
- Martín A. Sánchez

/furia! Mayor de Acción Social y Salud Pública

Dearita N9 1282-0.
Salta, Mayo 5 de
Visto la nota N9 

de la ¡Sociedad de 
la que eleva para
ción Nc 92 de? fecha 29 de abril ppdo., relacio., 
nada con la ‘adquisición de telas- con destino 
a los diversos hospitales intervenidos de su de’' 
pendencia; y a fin de asegurar el normal fun. 
cionamiento de los mismos:

Decreto N9 12323JL
Salta, 5 de Mayo de 1952.
Siendo necesario proceder a la designación 

de profesores a los efectos de completar la 
•enseñanza que se imparte' en la Escuela de 
Auxiliares Sanitarios “Dr, Eduardo Wilde" en

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:’

.Art. I9 — Apruébase la Resolución N9. 92 
! de fecha 29 de abril del año en curso de lo. 
■ Intervención de lá Sociedad de Benficenoia 
* d Salta, texto dice;

''Que las cotizaciones efectuadas por diver; • ; 
"sos comerciantes de esta plaza, detalladas 
"a continuación, arrojan el siguiente-resultado 
"TIENDA "LA TROPICAL".

"Cotín floreado, ancho 1.60 mts.

'Oue del análisis -e-fe^teada pfecedentamen,

"el metro... • •. ... ■................. $ 15.-
■ "Cotonada, ancho 0.90 Ctros. el 

"metro • - . • •........................... 7.90
"Griseta, ancho 1.60 mts. el me- 

"tío .............« . ....................   . ... - • . 21.90
"Tela Impermeable, ancho 0.70

"Ctros., el metro ............  ■.................. 17.90
"Brin Blanco, ancho 1.60 mts, el

''metro • •. •« . • •.................. . 21.— .
"ISA A. ELU.

"Cotín Floreado, ancho. 1.60 mts
"el metro ... ... ... I6.50.:4

"Nylón, ancho 1.10 mts., el me_
AVtro ................   ... • •.. . n 19.80

32.-"Hule, ..... ... .............
"Tela Impermeable’, ancho 0.70 

ctros., el metro ... ... ... ............ 23.—
"DERGAN E. NALLAR.

"Nylón ancho 1.40 mts.. el ■ •
tro . ............................. ... ...... ti 19.- ■

''Nilón ancho 1.10 mts. él
mts................  • •........... ...................... ..... il 19.—

''Cotín floreado ancho 1.60 mis.
mts............................ > - ... .......... ti = 33,—-’

"Nylón ancho 1.50 mis. el
mts........... ... ... . • • ... ... ....... ¡l 42.—.

"Tela Impermeable ancho 0:70
mts. -el mts, • •» • ... ... ... , 1 i 17.80 -

"Cotín floreado ancho 1.60 mis..
el mts.............   . .................... • •... . . ; 14.80

"Cotín floreado ancho 1.60 mts.
el mts...........................................   . ... . . . 12.90-

"Cotín rayado ancho 1.60 mts.
el mts, . • • , • • ............ ... ... tí 14.—

"Cotonada ancho 0.90 mts.
el mts................ ... ...... ............ i 7.70

■¡ "Griseta ancho 1.60 mts.
el mts, ................ .. • ............   • • il 21. —:

"Brin blanco ancho’1.60 mts.
el mts. • ‘. ............  , ... , , . . ti 19.60
" CASA HEfiEDIA.

i "Tela Impermeable ancho 0.70 mts.
el mts, • • .. ...................     . ..... .. $ • 18.50

"Griseta ancho 1.60 mts.
sí mts. ... .......................  • • . ti 21.80

"Cotonada ancho 0.90 mts.
el mts. * •« . • . ............ n 7.90

"Cotín floreado ancho 1.60 mts. 
eL mts. ... ................ ........................... .. u 15.50

" SALVADOR NALLAR E HIJO.

! “Cotín-. rayado ancho 1.60 mts.
t el mts.............«. ... ... .... ... ,. 16.80
! "Cotonada ancho- 0.90 mts.
■ el mis * s .... 3 . '. . ¡i 10.20
‘ "Nylón ancho ’1.40rints..
el mts. ... .................... »*« 4.. ... . • 11 - :34 .~.

"Griseta ancho 1.60 mts, .
el mts............. ■ • . • * T it 23.-—
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"fe, en base a las. cotizaciones presentadas, 
surge la conveniencia de adjudicar al señor 
"DERGAN.E. NALLAR, la provisión de las mer_

concepto expresado precedentemente, con- im
putación al Ar.vxo. G— Lmiso Unico— Partida 
Principal 3— Parcial 3— de la Ley de Presu’

diente de la citada Administración, en base a 
contrato, pareIcs p ecio3 unitarios ds 

mo llamado a licitación pública;
un proxi-

Salta- Resuelve. 
1?

la-
— Adjudicar al señor Dergan E. 
provisión de las siguientes mercar

de Nylón, a $ 42.— el

"cado-ías consignadas en su propuesta del 22 
"de abril del año en curso.
''Por ello;
El Interventor de la Sociedad de Bendicen. 

gí a de
"Art.

Nallar,
derlas:

150 mts.
metro ... • • . • •....................................$ 6.300.—

500 mts. de Tela Impermeable a
$ 17.80 el metro ....................... • • • " 8,900.—

1.000 mts. de Cotíñ flo'eado a
3 14.80 el metro ... ... ..." 14.800.—

53-J r;its. de Cotonada a $ 7.70
rl mrtro................................... •• " 4.081.—

ICO mis. de Griseta a $ 21.— el
metro ... • • • •........................ " 2.100.- —

400 m’s. de Brin blanco a $ 19.60
el metro ... .•* ••• ■■■ ■ " 7.840.—

puesto vigente.
Art. 2o ;— Comugíquese publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y «archívese.

Por ello, y atento c lo aconsejado
Consejo de Obres Públicas y lo informado por 
Contaduría General, '

por el H.

CARLOS XAMENAFp CaroAlberto
Es copia: "
Martín A» Sánchez „

Oficial Mayor de Acaón Social y

$ 44.021.—

Salud PúbLca

la Dirección

D-c* ce 12827Jl,
Salta, Mayo 5 de 1952.

I Expediente N? 10.198|951.
Visto este* expediente en que

C-oncrcl do Asistencia Médica eleva factura 
pícseniadu por "El Comercio del Norte'' —Com

‘ nqñía de Seguros—, en la suma de $ 2 050 
(\n concepto de prima del seguro (Póliza N° 
14.073) que cubre el riesgo de incendio has_ 
ta la suma do $ 200.000 sobre las existencias 
e instrumc-rUcd 4'1 la réperfeión
■atento al de.creto N9 9012 de 22

aña ppdo., y lo informado por Contadu_ 
General con fecha 23 do abril último,

cúrrente; 
re octubre

del 
ría

El Gobernado
D E C

: de la Provincia
RETA: •

Art. Io — Aprueba 
por Administración d€ 
de septiembre de 1951 
ampliación de las obi 
dad de Orón, demacre.do al plan «retallado en 
la Resoiuc ón re caída- 
nada, cuyo costo se 
1.950 ..000.— m|n. (UN MILLON 
CINCUENTA MIL PEE '

i se el Acta N°
= Vialidad de Salta, el 12 
., por la que se >
r-s de-pavimenta en la cia-

60, dictada

dispone la

en el acta 60 
estima .en Id

ya mencio- 
’suma de *8 

NÓVECIENTOS
OS M|N.). *

ízese a la Administración de 
para’que dispone i 
le pavimento en

l n importe de
S

Son CUARENTA Y CUATRO Mil VEINTIUN PE. 
SOS I^N,

Art. 2? - Comuniqúese.» publíquese, insértm 
se en ol Registro Oficial y archívese.

El Gob: mador de la Provincia
DECRETA:

F~ c-picr
Martín A.

Oficial Mayor de

Vialidad dq Salta, 
ción de las obras d¡ 
Oran, hasta cubrir 
m|n. (DOSCIENTOS í 
CIENTOS NOVENTA 
CTVS. M’N.), equiva 
do en con'rato, las 
sulas del convenio < 
catadas por el canil 
cidos por contrato.

Art. 3o — Previa
General, pagúese p: 
vor de Administración de Vialidad

rendición de cuantas la can-
12

a ¿a amplia- 
,a ciudad de 
% 273.997.12

ÍTENTA Y TRES MIL NOVE- 
Y SIETE PESOS CON DOCE 
ente al 20%• del valor fija- 
q-ie de acuerdo a las cláu- 

qontíGCtual deberán ser eje-
Etista a los precios estable-

’ontaduría 
añera! a fa- 
de Salta, coa

intervención de 
c Tesorería G

Art. I? — Por resultar concurrentes las dis
posiciones del artículo 65 de la Ley de Con' 
labilidad en vigor, reconócese un crédito en 
la suma de DOS MIL CINCUENTA PESOS 
($ 2.050.—) m|n. a favor de la Compañía 
de seguros V'E1 Comercio del Norte", por el 
t’onc-pto que se determina precedentemente 
y por corresponder a un ejeicicio vencido y 
ya cenado (Ejercicio 1951).

Art. 2° —• Con copia autenticado: del presen. 
. te 'dsareto, resérvese el expediente’ N? 10.198 
Ido 1951 en Contaduría General de la Provin. 

, . ■ cía hasta tanto las HH. CC. Lepislativas arbi_en el que la Ca-a t , • . , . z
: tren los. rosdos necesarios para la liquioacicn 
i Y pago del crédito reconocí.do.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS- X AMí'MA 
Alberto R Caro

Sánchez
Acción Social y Salud Póbli

iNTOS SÉTEN-
■NOVFNTA Y

D'cmto N9 12625JL
Salta, Mayo 5 ríe 1952.
Ordrn rí ‘ Pago N? 42. 
Expediente N9 3167|C|952.
Vsto este expediento

do Jubi-aciones y Pensiones de la Provincia, se 
dirige al Poder Ejecutivo, solicitando so ingre
se a favor de esa Institución, la suma de 
$ 132.— m!n. en concepto de cargo previo 
fonnuJado al patronal peo Resolución N9 629’1 
que fuma .aprobado por decreto N9 12.238 ael 
31 de marzo del comiente ano; y

CARLOS XAMENA
Alberto F» Car©

CONSIDERANDO:

Quo ñor el mencionado decreto se aprobó 
la i osolución aludida, por la que» se acordaba 
al re-ño? Fhnen ño ‘ Valdéz, Orsenianda del 
Banco Provincial de Salta, jubilación ordiñar-a

Ou^ por el mismo decreto se formuló cargo 
al CLbierno de la Prov;ncia, por la suma de 
$ 132 —. cuyo imoorte es el que se reclama a 
fs. 1 de estas actuaciones;

Por dio y atento a lo informado por Conta
duría General a fs. 4,

El Gob mador de la Provincia 
D E C R E T A .

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

cargo de oportuna 
tidad de $ 273.997. 
TA Y TRES MIL N 
SIETE PESOS CON 
con. dicho importe
la ejecución de les 
dispone, con imputa ci< 
Item 2— Príñc. b) 
migón sin armar-— 
ral de Gastos en

A.t. 3o — Por i 
a reforzar el crédito 
Inciso II— Item 2- 
en vigor, con lo

. m¡n. (DOSClEj
PECIENTOS-

DOCE CTVS. MjN.), para que 
atienda el gasto

obras cuya
ión al ANEXC

Partida 1— Pav
Orón— del Presupuesto Gene-.

1 rigor.
gontaduría Gen<

di? la^ Partida

que, demande 
ampliación se

I— Inciso II, 
Úmento— Hor-

¡ral, .procédase
1— A n ex o I—

- Parcial b) cjlel -Presupuesto 
suma de $ 1.(150’000.— mjn. 

(UN MILLON CINCUENTA MIL PE
acional que hcn. de ser trans

feridos a la Provincia por el Consejo
íes de- Gobierno.

fondos de origen n
GOS M¡N.), con

Federal

Decreto N° 12828-E.
Orden de Pago N° 19S j
Ministerio de ‘Economía. j
Salta, Mayo 6 de 1952.- i
Ex—diente N9 2860]¡A| 1951. *
Visto ésta- expediente al’ que se agregan las 

actvac onés por las que Administración dé Via
lidad de Salta eleva a consideración y aproba- 

I cíen del Poder Ejecutivo la Resolución N° 60 dic- 
. tada el 12 de septiembre de 1951, disponiendo 

en mérito al pedido del Vecindario de' la ciudad 
de Oran» y a los fundamentos que se expresan en 
la misma, la ampliación de las obras de pavi
mente s-gún el plan mencionado en la resolu
ción del H. Consejo, recaída en el acta citada,

Cco dinador de Plam
Art. 4°’— Autorízase a Administración de 

l’dctd de Salta, pura llamar a licitación pública 
..de acuerdo a lo cue dispone la 
feria, para la ampliación de las 
monto en la ciudad 
¡descripto en el A :.1!
donada repartición

Art. 4° — Com

Vía-

Ley de la ma- 
obras cb pavi- 
acuerdo al plan 
tda por la men-'

de Oran, de
:ta N° 60, dicte
l el 12 de se¿tiemb_e ppdo.. 
umiquese, publíquese, etc:

Es copia:
Luis A. Bcrelli

Oficial Mayor d? Economía, F

CARLOS (XAMENA
Ricardo Díirand

’matizas y O. P.

Decreto N° 1232L
Orden de
Ministerio' de
Salta, Mayo 6
Expediente N°
Visto la Resolución N° 649

Art P —• Previa intervención de Contaduría 
Gene al, páguéso por Tesorería Gene'al de 
La Provinda, ía suma de $ 132.— (CIENTO í hasta la cantidad de $ 273.997.12 m|n., ‘(equiva- ppdo., .por la q 
TREINTA Y DOS PESOS MONEDA NACIONaL : lente al 20% del costo de adjudicación), y él sal-, de la Caja de 
a favor de la CAJA DE JUBILACIONES Y PEN_ ¡ c _ ________ ____
•SIGNES DE LA PROVINCIA DE SALTA

132.— (CIENTO I hasta la cantidad de $ 273.997.12 m|n., ‘(equiva-

-E.
Pagz» N° 196 del 

Economía. 
de 1952. -v 
1030—C—952.

re la H. Junta 
Jubilaciones y 

do hasta completar el importe de 1.950.000.—■ Provincia acuerda al Auxiliar 
, por el ( precio establecido por la División técnica depen- PmJtenciaríq. don Rabio Lupic

del 20 de marzo 
de Administración
Pensiones • de la 

6o de la Cárcel
Delgado, jubilen
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ción ordinaria anticipada, como así también for-^ 
muía cargo al Gobierno de la Provincia, por la 
suma de $ 110.—, en concepto de 
efectuados sob e aumentos dispuestos 
to N° 6417 del 30 de abril de 1951;

Por ello y atento lo informado por
C?en. ral de la Provincia,

aportes r.o 
por decre-

Contaduría

El Gob mador do la Provincia
DECRETA:

l
Art. Io — Reconócese un crédito pdr la

de $ 110.— (CIENTO DIEZ PESOS MONEDA NA- 
CIONAL), a favor de la CAJA DE JÜBILACIO- i
FIES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, paz el 
concepto precedentemente exp esado.

Art. 2° — Previa intervención de Corda ¿mía 
General do la Provincia, pagúese por Tesare. í a 
General a r-vo: de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA la sunn ;e 
S 119.— (CIENTO DIEZ PESOS MONEDA NA
CIO NAL) imper e- del crédito reconocido per el 
a.'tím Jo ante Mr, can imputación al ANEXO G — 
INCISO UNICO— PARTIDA PRINCIPAL 3— PAR
CIAL 3— de k Ley de Presupuesto vigente.

Ail 3o. — Ccm’JHjqueso, pubif p.;ese,

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Luis A. Dore di

Oficial. Mayor de Economía Finanzas y C

Decreto N° 12830 Eo '
Orden de Pago ¿Vo 197 del
Minister’o de Economía.
Salta, Mayo 6 de 1952.
Expediente N° 1031—C—952.
Visto-la Res.'lucrón N° 631 de fecha 14 de mar- 

so ppdo., por la que la H. Junta de Administra
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
ia Previ''.cía reconoce., los se: vicios pmriaFs en 

m’G-red d? F "r’cvi ara y Gar adelfa 
e ", .ó ..:F io ¿’mj, durante el lapso 

■ '•Ere -i £ ¿3 imu'embm de 1347 al 
juL’o ¿3 1243, como así también formula 
al Gobierno de la Provincia, per la suma 
1.184.10 en concepto de apo tes patrona-

1 - s no efectuados;

: ¿ ce
< argo

Por 
duna

ello y atento a lo
General,

El Gob mador de
DE CR E

informado por Conta-

la Provincia
T A :

Decreto N° 12831-E.
Salla, Mmyo 6 dé 1252. 
Visto la renuncia interpuesta,

El Gob. mador de la ProvinCM
DECRETA:

suma

A;¿, F
ca go dz
po AL u
las g, c:c’

VI L 2 o

: MIGUEL M. CASTILLO, y .dénsele 
per los se.vicios .prestados.

^WLCLZCl al

ello y atento, a les informes producidos, -si H. 
’ Consejo, RESUELVE: .........................

ART. Io — Elevar el presente expediente 
13.215'43 al Fa Ejecutivo pm' c'nducto 
Ministerio ds Ec.-n?m’a. Finanzas y Obras 
bacas, c'mx.;: i.r; q.’_ par su •intermedio 
amuele e 
agua pee 
a pe.p?t’j.
reas.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Luis A. BoreIJ'

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Deri •: to
Salta, Mayo 6 d'
Visto

N° 12832 E.
1952.

la renuncia interuesta,

"El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Ait. Io — Acéptase la renuncia presentada al 
caigo de Vocal del Banco Provincial de Salta, 
por ’el señor OLIVIO RIOS y dánsele. las gracias 
por Tes servicios prestados.

Art. 2.o — Comuniques©, pubiíquv^e -V:

CARLOS XAMENA
Ricardo X Durand

Es copia:
Luis A, Borelli

Oficial Mayor de Economía, Fino-

Decreto F° 12833-E,
Salta, Mayo 6 de 1952.
Er-vecisiit 3 N° 1122'M’52.
V Frn e. te rm¿ m.-.Le al que se cg.ega copia 

de la Re_m uc én rF 434, d ciada po. Administra- 
c.i'n General de Aguas de Salta' en sesión ce
lebrada en ficha 27 de abril ppdo.;

Per ello y atento a lo dictaminado por Ase
soría Jurídica del Estado,

El Gob. mador de la Provincia
DECRETA:

- reconócese un crédito por -a s;j na :
1.134.15 (UN'MIL CIENTO OCHENTA Y'/ 

GUATEO PESOS CON 10|100 MONEDA NACIO- ' \ 
NAL), a favor de la CAJA DE JUBILACIONES Y ; , 
PENSIONES DE LA PROVINCIA, per el concepto1 . 
precedentemente e:rprcsaóo. ! >

Art 2° — Previa intervención de* Contaduiía , 
G neral de la • Provincia, pagúese por Tesorería , 
G peral a favor de la CAJA DE JUBILACIONES • . 
7 PENSIONES DE LA PROVINCIA, la suma, de 
3 1.18-1 ni (un mil Ciento ochenta y cua-' 
?HO PE..O3 CON lOilOO MONEDA NACIONAL),, 
imperte del crédito reconocido p -r el artículo an-' 
teioz, con mpiikck'n al ANEXO G— INCISO 
UNICO— PARTIDA PRINCIPAL 3— PARCIAL 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
■ Ricardo •!. Diarcsd

Ari

A_rt. Io — Apruébase la Resolución N° 484, 
dietada por la Administración General de Aguas 
de Salta en sesión ceteb ada «en fecha 27 de 
abTl podo., cuyo texto es el siguiente:

VISTO @r.te expediente por intermedio del cual 
el señor Sñvesíre Mesones solicita reconocí- 

" miento de una concesión de agua para irrigar 
su propiedad. Santa María, caksiió N° 344, ubi- 

1 cada en Com .l MoM s, 'D puf amento de. La
Viña, con ura supe fiel© bajo riego de 11.2714 
Fs. y cons:demrndo: Que el r.-cumante ha daca 
cui.ijlim:enlo cem todos los regub tos estable
cidos en el Código do Agua: 
d-s eVa Administración, la

qim a perico
Inte ndím cíe do 

r a tiene ob
le solicita de, 
dispuesto en 

es; Que

Fs copia:
Luis A.. Borelii

Oficial Mayor de Economía, Finarlas y O

^.-ivacicn alcana q-e f .lin dar a
¡ " dándolo cumplimiento así con lo
I " el Art. 350, inc. a) del Código de Agua;
1 en virtud de la autorización conferida median-
’ " te i ©solución N° 1313 dictada por este Conso-
í " jo con fecho: 30|VIII¡51z se ha procedido a la
; " publicacrn de edictos en les diarios de esta
’ " Cap'tal, cuyos ejemplares corren agregados, al 

2 i " expediente respectivo, sin que ello hubiera der
• n do lugar a oposición de terceros.- — Por todo

N° 
del 
Pú- 
£e

m-.r.cc'mie io d; u :a c mees-ón de.
, i¿;:r con carácter pe manante- y • 
d, una superficie de once h-ectá- 

das mil. setecientos cincuenta y cuatro
3 cuadrados, del inmueble Santa María, 

" • catastral o bajo el N° 344, ubicado en Coronel 
Moldes, D.pa tomento de La Viña, propiedad 

" del señor SILVESTRE MESONES, una dotación 
de cinco litros nueve decilitros por segundo, a 
derivar del río Chuñapampa. ' — En época de 
estiaje, esta propiedad tendrá derecho a un 
turno de treinta y seis horas en ciclos de cua
renta y cinco días con todo el caudal de la 
hijuela Nogal. ................
ART. 2o — Dejar establecido que por no te
nerse los aforos definitivos. del rio a que se 
refiere la concesión a reconocerse en el pre
sente expediente lo: cantidad a concederse que 
da sujeto: a la efectividad, de caudales del río 
en las distintas épocas del año dejando a sal
vo, por lo tanto, la responsabilidad legal y téc- 
n’ca de las autoridades cor.espondientes de la 
Provinc’a, que oprrlunmn'm 
ra cada época los caudales 
tud de las facultades que 
digo de Aguas................... ...
ART. 3o — La concesión a 
las reservas previstas en 

" del Código
Art. 2? —

definitivos, en vir- 
le -confiere el Co

reconocerse es cari
los axis. 17 y 232

de Aguas. ............
Comuniqúese, publíquese etc..

CARLOS X AMENA
Ricardo J. Durand

Es copiar
Luis A.

Oficial Mayor de Economía. Finanstís y O. P. *
B o retí i

Dec eto Nó 12834'Ea
Orden de Pago N° 194
Minie t rio d? Economía.
Sa ta, Mayo 6 de 1952.
Atento q lo solicitado por Administración Ge

neral de Aguas de Salta, en el sentido de que 
se liquide a su favor la suma de $ 339.203.09 
a cuanto: de los proporcionales que le correspon
den por el corriente año,„ a fin de atender con 
dicho importe el pago a Yacimientos Petolífe- 
"o-. Fiscales por provisión de combusábks y lu
bricantes,

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA:

A.t Io ■— Previa intervención de Contaduría 
General, pague ce por Tesorería General a fa- 
’.ur de Administ ación General de Aguas de Sal
ta.. ¡a suma de $ 339.203.09 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TRES PE
SOS CON NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), a fin de que con dicho importe atienda 
c-1 c? mpt-’ indicado 
putac.cn a ia c-'enta: 
y Muncijal'd 
cizn General

Art. 2o. —

precedentemente, con im- 
‘Reparticiones Autárquicas 

? oz— Cuenta Cómeme Administra- 
de Aguas de Salta", 
Comuniqúese, publíquese, e?c

CARLOS XAMENA 
Ricardo X Durand ■

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O-. P.
BoreP-

putac.cn
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Decreté. W-12835-É.
Saltee, Mayo 6 ce 1952.
Expediente N° 817—R—852.
Visto este expediente -en el que Dirección Ge-, 

neral de Rentas solicita se reincorpore en el 
ca go de que es titular, al empleado de la mis
ma, doíi Luis Alberto Rodrigues, en virtud de ha
ber sido dado de baja de las Lias del Ejército;

Por ello y atento a lo informado por División 
de Personal,

cporfna ler.dicXn dr cuantas, la sucia de $ 
2.227.52 (DOS MIL DOSCIENTOS .VEINTISIETE 
PESOS CON 52(100 MONEDA NACIONAL), a fin. 
de que con dicho impo tz proceda a abonar la 
planilla da sueldos del ex-smpleado de la mis
ma, don José Baldomero Cabezas, "con imputa
ción- al ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL 1— 
PARCIAL a)— PARTIDA 4— Resario de la Fron
tera— Escuela Primaria— ¿el Presupuesto Gene
ral de Gastos— Ejercicio 1952.

Art 2ó. — Cómum-iic¿v, publíquese, e1

Urundel, por el señor EUSEBIO J. SORÍA, en me- 
o a los beneficios de lardo de habe.se ácogü 

jubilación.
Art. 2o — Designas 

Eusebia J. Soria, para 
ceptor de Rentas, Trand 
cas y Señales y Bosques Fiscales d 
dad de Urundelx al £ 
RUIZ, quien- deberá p 
ción del Banco Provircial de Salta.

Art. 3o — Ccmuníq iese, publiques

en reemplazo
ocupar el caego de R< 

ferencia de Cueros —Mar-
¡ la locali-

TIMOTEO
a satisfac- -

eñor CARLOS 
recentar fianza

del señor
le

El Gob-mador de la Provincia 
D E C R E T A :

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

de queArt. Io — Reincorpórase -en el cargo 
es titular, a partí, del Io de marzo ppdo., al 
empleado de. Dirección General de Rentas, don 
LUIS ALBERTO RODRIGUEZ, en virtud de haber 
sido dado de baja de las Filas del Ejército.

Ait ¿o. — Comuniqúese, publíquese, etc -

Es\ copia:
Luis A- Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

CARLOS XA] 
Rjicardo JL Ddrnnd -

MENA

Es copia: 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Eccjnomía, Finanzas y O. P.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia: *
Luis A. Bcueili

Oficial Mayor d« ' conomía. Finanzas y O. F

Decreto N° 12836-E.
Salta, Mayo 6 a^ 1252. "
Espediente N° 852—A—-952.
Victo el decreto N° 12.305 de fecha 31 de mar

zo ppdo., y a'ento a lo solicitado por Dirección 
General de Indagaciones 
les,

; Decreto N° 12838-E.
I Orden de Pago N° 199.
¡ Salta, Mayo 7 de 1952.
¡ Expedienté N° 854|S|1952.
i Visto este exped:.|nte en el cual Dirección Ge-
¡ neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva para * 

su aprobación y pago el Certificado Parcial N° ( 
2 de la obró "Mercado Municipal —Campo Qui- j 
jano, expedido a favor del contratista señar Car- ! 
l~-s Guillermo Sheafer; atento a lo informado por 
Contaduría General, .

• El Gob mador de la Provincia ' ’
E T A :D-ECR

Económicas- y Socia-

EL Gob.mador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. ]O —. Déjase establecido qué la designa
ción dispuesta por el A t. 4o del .Decreto N° 
12305 del 31 de marzo del año en cursó, para 
ocupur el cargo de Auxiliar 6° de Dirección Ge
neral de 'Investigaciones Económicas y Sociales, 
es a favor del señor JOSE ILAN MICHEL —M. I. 

-N° 7221281, Clase 1930.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo Durand

Es copia:
•Lüis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y o. p.

952.
—1—1952.

¡diente por él cual la Di- 
Inmuebles cóm

Decreto N° 12840-E.
Salta, Mayo 7 de
Expediente N° 122
Visto el presente 

racción General de 
ceñcra Angélica Sanfavta de 

 

al punjo II del Conve:

N° I2.386 en el sentido de que ha 

 

libretas j de compra ve-uta a los ad- 

 

dispuesfo oportunamen

cumplimento 
por Decreto 
firma-do las. 
judicatarios, 
bierno de la P_ovi£cia; y

tínica gue la 
Guetnes ha dado

mío -aprobado

todo ello,

El 'Gob.r

D

Io —.Disp

de la mism

ador de la Provincia

■CRETA

II del referido convenio el 
vincia se compromete a de
expropiación de la menciona- 
ez que la propietaria' firme

ta y pago mensual;
itación se dá término en for- 

adjudicación - de una manzana 
Qciub-e con ;pl mo acuerdó de 
vinientes y de los adjudica-

CONSIDERANDO: .
el certificado Parcial N° 
Municipal —Campo Qui-

Art. Io — Apruébase
de la obra "Mercado

jano", confeccionado por DLección General de 
ArquitecturaLy Urbanismo, a favor del contratista

2 Que por el punt 
Gobierno de la Pr 
slstir del juicio de 

una 
las boletas de ve

Que con/ esta tra 
ma definitiva a la 
de la Villa 17 de 
ambas partes int 
tartos

D-ecrelo 12837
Orden ¿<’l JPago N° 198 del
Ministerio de Economía.
Salta Mayo 6: de 1952.
Expediente N° 852—A—952.
Vkto este expediente en el que Dirección Ge- 

ne_ó:l de Arquitectura y Urbanismo eleva para su 
liquidación y pago planilla de sueldos correspon
dientes al ex-erñpleadó supernumerario de la mis
ma, don José Baldomero Cabezas, por los meses 
d»© enero, febrero y 13 días de marzo de 1952, 
la que asciende é la Suma total de $ 2.227.52;

s.ñor CARLOS GUILLERMO SHEAFER, el que as-i da manzana, 
tiende a la suma de $ 14.002.91 (CATORCE MIL j 
DOS PESOS CON 91|100 M|N.). ' j

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría • 
General, pagúese por Tesorería Gene, al, a favor • 
de D lección General de Arquitectura y Urbanis- ¡ 
mo, la-suma de $ 14.002.91 (CATORCE MIL DOS • 

| PESOS CON 91)100* M|N.), para que con dicho im i 
porte proceda a liquidar al contratista señor CAR- j

¡ LOS GUILLERMO SHEAFER, el impo.te del certi-( 
Usado aprobado por el artículo que antecede.

Art. 3o — El .gasto que demande el cumpli
miento del presenta decreto, se imputará al A^ie-

I-- tac:*SQ I— Principal 1—=• Parcial e) Pal: 
da 3 "Campo Quijano" —Mercado Municipal Ti
po "A", de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4o — En oportunidad del pago respectivo, 
Tesorería General, deberá retener la suma de $ 
1.400.29 (UN MIL CUATROCIENTOS PESOS CON 
29(100 M|N.), por concepto de garantía y con cré- 
dxlo a la cuenta especial "DEPOSITOS EN GA
RANTIA".

Art. 5° — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
j • Ricardo J/Dizrand

Por

Art. nese el desistí miento del juicio 
de expropiaciónJde la manzana N° 16 de la 
Sección G de p 
Saravia de Güenes, 'de- conforn.: 
posiciones del Tí

Art. 2o — Por 
las providencias 
los fondos depos: 
de la Dirección

A.rt 3q — Comuniqúese, pt

piedad de la señora Angélica 
.idad a las dis-

Ley N° 1330.lulo VIII de ’ 1c
Fiscalía de Estado se tomarán 

necesarias, debí
:tados en el juicio por intermedio
General de In

endose reintegrar

(muebles.
ibliquese, e'

Por ello y atento a -lo informado poi? Contacta 
Ha Gene, al,

El Gob mador de la Provincia

DECRETA:

Es copia:
Luis A. Borelli

oficial Mayor de Economía, Finanzas, y O. P

N° 12§39-B
Mayo 7 de 1952.

:li nte N° 1233|S|1952.
| Visto la renuncia presentada, atento a lo sota 
| citado por el Banco Provincial dé Salta' y lo
¡ puesto por el Art. 3o de la Ley Ñ° 744,

Drc’ elo
Salta,

dis-

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor

CARLOS
Ricardo X

XAMENA

Borelli
c le Economía, ; Fi nantag y CL - K

Decfeto 1.
Salta, Mayo
[Orden dé Pe go 2ÓÓ dej
Ministerio de
Expediente

2§41-P,a .
7 de 1952. ,

Árt. 1G «=“ Previa intervención dé Contaduría 
General de la . Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA ,Y URBANISMO, con cargó de

El Gob-mador de la Provincia

Economía
SI° 1034—G—9§2,

Visto la -Re solución Ñ° 63!
que la H. Junta de Administración

Jubilaciones

Art. Io —_ Acéptase la renuncia presentada al 
cargo de Receptor de Rentas de la localidad de

ppdo., por la 
de la Caja ce
Provincia, inczrpo_a por imp 
1300 del - 2|7]¡ 
de las Leyes

del 14 de marzo

y P’ensiones de la 
©rio de la Ley N° 

a don Pedro Unco, .beneficiario 
640 y 982, a los beneficio^ ,qqe U
1

habe.se


FAGo 12 Salta, 15 de mayo de iqs¿ BOLETÍN OFÍCJAL

Ley N° 774 acuerda o: los jubilados por invali- ’ Por 
’ dez, como así también formula cargo al Gobier- duna 
no de la Provincia por la suma de $ 440.30, 
en "concepto de aportes patronales no efectuados 
en su oportunidad;

ello y atento a lo informado por Conta- 
G eneral,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

•Por'
duna

ello y atento lo
General,

informado por Conta-

El Gob . mador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Io *— Reconócese un crédito por la su- 
$ 824.78 OCHOCIENTOS VEINTICUATROS 
CON 78|00 MONEDA NACIOAL), a favor 

la CAJA DE JUBILACIOES Y PENSIONES

Io — Reconócese un crédito por la 
440.30 (CUATROCIENTOS’ CUARENTA PE

SOS CON 301100 MONEDA NACIONAL), a favor 
a© la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA. PROVINCIA, por el concepto precedentemente 
indicado.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General,' páguese por Tesorería General a favor 
de la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA PROVINCIA, la suma de $ 440.30 (CUATRO
CIENTOS CUARENTA PESOS CON 30|100 MONE
DA NACIONAL), importe del crédito reconocido 
por el artículo anterior, con imputación al ANE
XO G— INCISO ’ UNICO— PRINCIPAL 3— PAR
CIAL 3— de la Ley de Presupuesto vigente.

Art 3- — Comuniqúese, publíquese, etc..

Art.
de $

suma

Art. 
ma de 
PESOS 
de
DE LA PROVINCIA, por el concepto precedente
mente indicado.

Art. 2o .— P.évia intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese ‘por Tesorería 
General a favof de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA* PROVINCIA, la suma de 
$ 824.78 (OCHOCIENTOS, VEINTICUATRO PESOS 
CON 78)100 MONEDA NACIONAL), importe del 
crédito reconocido por el artíaulo anterior, con 
imputación aT~ANEXO G— ICISO UICO— PRIN
CIPAL 3— PARCIAL 3— de la Ley de Presupues
to vigente.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo X Durand

■CARLOS XAMENA
Ricardo J» Durand

Es copia.'
Luis A. Bcrelli

Oficial Mayor d© Economía, Finahíag y O. R

Decteto N° 22.842-E, 
¡Salta, Mayo 7 de 1952. 
Expediente N° 427|B|1952.
Visto lo solicitado por el Banco Provincial

Salta, y atento -a lo dispuesto por el Art. 3o 
la Ley 744,

de 
de

El Gob-mador de la Provincia, 

DECRETA:

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y

Decreto
Salta, 
Expediente N° Í222|F|1952.
Visto ia renuncia presentada, '

12844-E.
Mayo 7 de 1952.

El Gob-rnador de la Provincia 
D E C R E T A :

O. P.

Art. 1° — Con 
ppdo., acéptase 
señorita OLIMPIA FLORES, al 
6o (Personal Administrativo) de Dirección Gene
ral de Inmuebles.

Art. 2o. — Comuniques^, publíquese, ete

anterioridad
la renuncia

al día 21 de abril 
presentada por la 
cargo de Auxiliar

Art. Io —■ Desígnase Receptor de Rentas, T'rans- ¡ 
- f_-rencias dé Cueros, Marcas y Señales y Bos- ■ 

caes Fiscales, de la localidad de Santa Victoria, !
i

Departamento de Rívadavia, en reemplazo del Se- 
2ÍO. Horacio P. Artalaz, al señor JOSE C. PALO
MO, quien deberá presentar fianza a satisfac
ción del Banco Provincial de Salta.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copia:
Luis A. Borelli °

Oficial Mayor de Economía,

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Finanzas y O.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Luis*-A. Borelli

\ Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. R

Peuser ,el certi- 
aprobado per el artículo que antecede..
3o — El gasto que demande el cumplí- 
del presente decreto, se imputará al Ane- 
Indso II— Item 1— Principal 1— Parcial 
Presupuesto en vigor— Ejercicio 1952.

"Art. 2o — Previa intervención de Contadmía 
General, páguese por Tesorería General, . a fa
vor de la Administración de Vialidad de Salta, 
la suma de $ 25.344.12 (VEINTICINCO MIL TRES
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
12-jlOO • M¡N.)_. para que con dicho importe abons , 
al contratista señor Carlos B.
fioado

Ah.
miento 
xo I— 
a) del

A.t. 4° — En oportunidad de efectuarse el pa
go respectivo, la Administración de Vialidad -de 
Salta, deberá retener las sumas de $ 2.534.41 y 
$ 152.06 m|n., con créditos a las chontas espe
ciales: Depósitos en Garantía y Valore3 a Re
gularizar —Pagos' anticipados— Decreto N° _7683| 
-18. respectivamente.

Art. 5o’— Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo Dmmd

Es copia:
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y

Luis A. Borelli

EDICTOS DE MINAS

O. P.

N° 8087 — Edictos de Minas: Exp. N° 
C La Autoridad Mine, a de la Provincia 
ca a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado él siguien 
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Sr.ñor Juez de Minas: Isa Cari, soltero, mcr 

edad, argentino, con domicilio en Flori
do ema 'ciudad .ante U. S. expone que: 
permiso para efectuar exploración y ca
minera]es de Io y 2o categoría, hacien- 

reservados a la fecha, en
de 2.600 hectáreas en lugar denomi- 
Cuevas, departamento de Rosario de 
propiedad del Sr. Santos Lázaro Bar- 
sé ubicará de acuerdo a las siguien-

cual la Administra-

—Camino

Decreto N° 12845-E.
Orden dé- Pago N° 202
Ministerio de Economía.
Salta, Mayo 7 de 1952.
Expediente N° 1077|A|1952.
Visto este expediente en el

ción de Vialidad de Salta, eleva para su apro
bación y pago, el Certificado Parcial N° 1 de 
la obra ’ Tratamiento Asfáltico Doble 
—Cerrillos a Rosario de Lerma, por el Pucará",
que fue adjudicado a la Empresa Constructora del 
señor Carlos P. Peuser, en la suma de $ 
1.785.517 .’69 m¡n.; atento a lo informado por Con 

| taturía General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Decreto f 12.843-Ee
Salta, Mayo 7 d© 1952.

Oííáén de Pago N° 201 del
M nistedo 'de Ecor¡.omía.

Expediente N° 1040¡C|952."
Visto la Resolución N° 635 del 14* de marzo

ppdo., por el que la H. Junta de Administración | 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones ds la 
Provincia, incorpora^ por imperio de la Ley N° 
1300 del 2¡7|51, a don Manuel Jesús López, be- ’ 
noticiario de las Leyes Nos. 640 y 982, a los be- 1 
nefic.os que la .Ley N° 774 acuerda a los jubila- expedido por Administración de Vialidad, de Sal 
dos por invalidez, como así también formula ' ta, a favor del contratista señor Carlos B. Pbuser, 
cargo al Gobierno de la Provincia, por la súma 
de $ 824.78, en concepto de aportes patronales 
no efectuados;

Art. 1° — Apruébase el Cé_tificado Parcial de la 
Obra N° 1 "Tratamiento Asfáltico Doble —Cami- 
no Cerrillos a Rosario de Lerma por El Pucará",

el que asciende a la suma de-$ 25.344.12 (VEIN
TICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUA 
I'trO PESOS CON 12[100 M|N.),

1828.
notííi-

miden 4.000 metros al Sud, luego

y personal para efectuar el tía- 
Hago constar que la casa del 

encuentra aproximadamente a 
Sud Este de la cantera de Las 
metros al Oeste del camino que

a San Antonio de Los Cobies, □ .bien

se
al
20

yo. de 
da 737 
Sol? cita 
tea de
do exclusión de los 

í una zona 
! nado Las 
• Lenna, de 

boza, quo
tes descripción: Se toma como’ punto de refe
rencia la casa del Sr. Salazar desde, donde se 
muden, 1.000 me tres al Oeste y otros I.COO me
tros al Sud para llegar al- punto’de Pa.tida que- 
a su vez es el esquinero Ñor-Este del cateo. Des
de allí se
S.000 metro5 al Oeste, desde aquí 4.000 .metros 
al Norte y por último 5.000 metros al Este para 
llegar al punto de partida, cerrando aM la su- 
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. El terre
no. es sin cercar ni cultivar. Cuando con todas 
las herramientas 
bajo necesario.
Sr. Salazar
1.500 metros 
Cu~vas y a 
va de Salta
aproximadamente en el kilómetro 110,800 de di
cho camino. Isa Cari: Recibido en Secretaría 
hoy nueve de Noviembre 1951., horas hueve y 
quince. Neo: En 9 de Noviembre 1951, se regis»- 
tro en Control de Pedimentos N° 4 fs. 124. Neo. no» 
viémbre 13|951. Téngase por regist.ado”'el pre
sente permiso de' cateo en el departamento Ro
sario de Lérma y por constituido domicilio. Pa*

* ra notificaciones en Secretaría desígnase los jue 
{ ves de cada semana o siguiente hábil en caso 

de feriado. Pasen éstos autos a Dirección de Mi- 
' ñas y Geología -a ío§ eBtáblegjáog/ Otfs
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tes. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado en los 
¿planos de registro Gráfico Ba zona solicitada en
contrándose según dichos datos y planos Ubre 
de otros pedimentos mineros. En el libro corres
pondiente se ha registrado esta solicitud bajo el 
número 1439. Elias. Señor Delegado: Contestan
do la vista que se me corre manifiesto mi ex
presa confomidad, y pido de conformidad al 
art. 25 del Código de Minas se proceda. Isa Gu
rí. Abril 30 de 1952. La conformidad manifesta
da con lo informado por Delegación de Minas re
gístrese en "Registro de Exploraciones'', el es
crito solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y pro 
veidos, fecho, vuelva al despacho. Outes. En. 2 
de mayo 1952. Se registró en "Registro de Ex
ploraciones" N° 5 folios 370, Neo. Mayoo 2 de 
1952. Habiéndose efectuado el registro publiqué
is edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 
en forma y término que establece el Art. 25 del 
Cód. de Minería - Coloqúese aviso d-g citación en 
el Portal de la Escribanía de Minas y notifique- 
so al propietario del suelo denunciado, Cítese al 
Señor Fiscal de Estado. Outes. En 5 de Mayo 
de 1952, notifiqué al Sr. iFscal d© Estado. R. 
Pagés. P. Figuezoa. Lo que 
efectos. — Salta Mayo 8 
NEO, Escribano de Minas.

tuído domicilio. Pan i notificaciones
ría desígnase los jueves de cada- jsemana o si
guiente día hábil en -r—------- —
os autos a Dirección
fectos establecidos.

ción de acuerdo a 
esado e informe que 
fico han quedado registradas 1727 
bre de superposición i 
oficiales y datos, 
1428—José M. Torres. Señor Juez: | Mario de 
gris en exp. 1816--N—Dpto. La 
digo: Que conteste ndo la vista.

se hace saber a sus 
de 1952. — ANGEL

dichos datos y planos 350 hectáreas aproximada
mente en la vecina provincia de Jujuy. — Ha 
sido registrada bajo N° 1426. — Elias. Señor Je- 
e: De acuerdo al info_me de Registro Gráfico 
que^ antecede han sido registradas gráficamente
740 hectáreas dentro del territorio de la Pro

vincia de Salta, conforme * a: los planos oficiales 
de Registro y a los datos dados por el soli
citante. — José M. Torres. Señor Juez: Mario de 
Nigris en Exp. 1815—N exploración y cateo de
partamento Rosario de Lerma a U.S. Digo: Que 
contestando la vista que se me corre, manifiesto 
conformidad y solicito la publicación de edic
tos previo registro. Mario de Nigris. Salta, Nov. onfo.midad y solúito la publicac 

revio - registro. Mario' de Nigris/ 
7/951. — La conformidad manifestada y lo in
ormado por Delegación de Minas, 
'Registro de Expl 
de fs. 2 con sus 
tes. — En 5 de 
"Registro de Expío
Salta, Dic. 5 de 1351. — Lo solicitado y habién
dose efectuado el

1 Boletín Oficial 
que establece el 
Coloqúese aviso 
Escribanía de Min<

en Secreta-

i caso de feriado, pasen es- 
de Minas y Geología a los 

Outes. Señor J^fe: Esta Sec
os datos dado.

anteceden de

de acuerdoes
d que se regí

; por el inte- 
Registro Grá- 
hectáreas li- 
a los planos

istia bajo N°
Ni-

e) 12 al 23¡5|52

27/951."^— La conformidad manifesatda y lo in
formado por Dirección de Minas, regístrese en 
'Registro de Exploraciones" el escrito solicitud 

d& fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. Ornas. 
En 4 de Diciembre 1951. —• Se registró en

■ gistro de Exploraciones N° 5" fs. 355. Neo. Salta, 
¡Diciembre 5/951. — Lo solicitado y habiéndose 
| efectuado el registro publiques© edictos en el
Boletín Oficial de la Provincia en forma y tér
mino que establece el art. 25 del Código de Mi
nería, de acuerdo con lo dispuesto por Decreto

563 del 12/IX/44. — Coloqúese aviso de cita- 
ion en el portal de la Escribanía de Minas y 

notifiques© a la Suc. de Antonio Ganchillos Mo
reno, actualmente expropiado por el Gobierno de

l oraciones" el 
anotaciones y 

Diciembre 1951, 
> aciones" N° 5

i ’oma a U. 
manifiesto

:.ón de edictos 
Salta, Noví

mi

regístrese en 
escrito solicitud 
proveídos. Ou- 
se registró en 

fs. 357. — Neo.

registro publiques^ edictos en 
en la forma y

fado. Repóngase, 
la Nación, según el presentante a fs. 2 y al se-, notifiqué al Sr. 
ñor Fiscal de Estado. — Outes. En 6 de Diciem
bre 1951, notifiqué al señor 
R. Carlsen. P. Figueroa. Lo 
a sus efectos. Salta, Abril

Fiscal de Estado. A. 
que se hace saber 

29/952.
e) 2 al 15|5|52.

ANGEL NEO — Escribano de Minas

N° qqq4 __ Edicto de Minas: Exp. N° 1816—N

tro del término de Ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito con sus anotaciones y pro
veídos dice así: Señor Juez de 
de Nigris, argentino, soltero,

Minas: Mario 
mayor de edad, pro

domicilio en Hotel 
Usía me presento y 
exploraciones y ca-

en la forma y por el térmirio 
art. 25 del Óód. de Minería, 

de citación en 
ias y notifique íe al propietario 

del suelo denunciado y al Sr;
, Outes. En 6 .do
1 ’iscal de Estadc. 
c ue se hace sal ( 
de 1952.

e) :
ANGEL NE3 — Escribanc

el portal de. la

P. Figueroa. Lo
Salta, Abril 30

Fiscal de Es-
Diciembre 1951 

. A; 
er a

R. Caris en. 
sus efectos.

15¡5|52.2 al
de Minas

EDICTOS CITAT

N° 8096. — 
efectos establee:

CRIOS

N° 8065 — Edicto de Minas: Exp. N° 1815—N. 
La Autoridad minera de la Provincia notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley, que se ha presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos, dice 
así: Señor Juez de minas: Mario de Nigris, ar
gentino, soltero, mayor de edad, de profesión mi
nero, constituyendo domicilio legal en Plaza Ho
tel de esta ciudad, ante Usia me presento y di- i La Autoridad minera de la Provincia de Salta 
go: Que deseando efectuar trabajos de explora- notifica a los que se consideren con algún de- 
ción y cateo da minerales de la. y 2a. catego- recho para que lo hagan valer en forma y den- 
ría con exclusión de las reservas a la fecha deí 
la presente solicitud, en terrenos sin labrar, cul
tivar ni cercar en el departamento de ROSARIO 
DE LERMA d© esta Provincia en terrenos de pro
piedad Suc. de Antonio Cunchillos Moreno ac- i esión minero, constituyendo 
tualmente expropiada por el Gobierno de la Na- Plaza de esta ciudad, ante 
ción para colonización, la ubicación precisa de digo: Que deseando efectuar 
éste será de acuerdo al croquis que por dupli- ! eo de minerales de la. y 2a. categorías con ex- (

I ilusión de las reservas a la fecha de la presen--¡ 
, e solicitud, en terrenos sin labrar, cultivar, ni j 
cercar, en el departamento de La Poma de esta 
Provincia, solicito conforme al art. 23 del Có
digo de Minería una zona de 2.000 hectáreas, 
de propiedad del Sr. Eleuterio Wayar domicilia- *
do en La Poma la ubicación precisa de esta zo- . Aguas, se 
na será de acuerdo al croquis que por duplicado ’ AGRICOLA, 
acompaño y a la descripción siguiente: Toman- Ltda. tiene- 
do como punto de referencia -P. R. el ABRA CHO- , uso

cado acompaño y la descripción siguiente: To
mando como punto de referencia P. R. la cumbre 
del NEVADO DE CACHI se miden 1.500 metros 
al Este con lo que se llega al punto de partida 
P. P. ’ desde aquí se miden 3.000 metros al Nor
te 4.000 metros al Oeste; 5.000 metros al Sud; 
4.000 metros al Este y por último 2.000 metros 
al No. te con lo que 
punto P. P. y cerrando 
hectáreas que solicito, 
necesarios para esta 
conforme al Art. 23 del Código de Minería se llegar 
sirva ordenar el registro, publicación y en su miden 
oportunidad concederme este cateo. Mario de Ni- j . 000 
gris, recibido en Secretaría hoy 12 de septiem- último 
bre 1951, horas 10. Neo. En 17 de septiembre se ¡ raevamente al punto P. P. cenando así la su- ( 
registró en "Control de Pedimentos N° 4" fs1. 111. perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. Cuento 
Neo. Salta, set. 18 de 1951. — Téngase por re- j on elementos necesarios para esta cíese de tra- 
gistrado, el presente pedido de cateo, y por cons- bajos y pido conforme al art. 23 del citado Có- 
tituído domicilio. Para notificaciones en Secreta- digo se sirva ordenar el registro, publicación y 
ría designase los jueves de cada semana o si- oportunamente concededme este cateo. Mario de 
guíente hábil $n caso de 'feriado, pasen estos Nigris. Recibido en Secretaría hoy doce de se- 
autos a Dirección de Minas y Geología a los stiembre 1951, horas diez. Neo. En 17 de setiem- 
efectos correspondientes. Outes. Señor Jefe: Esta bre 1951, se registró en "Control d® Pedimento 
Sección de acuerdo a, los datos dados por el in- N° 4" fs. 111. Neo. Salta, setiembre 18/951. — 
teresado, ha ubicado en los planos de Registro Téngase por registrado el piesente pedida de 
Gráfico la zona solicitada, encontrándose según cateoa en -Departamento La Poma ,y por consti-

se llega nuevamente al 
así la superficie de 2.000 
Cuento con los elementos

A losEDICTO CITA' 
dos por el Código de Aguas, se 

hace saber que PRIMITIVO y 
RO tienen ‘solicitado reconocimiento de 
sión de aguce 
4.46 litros por 
ñapampa, Has.

‘ORTO.

TORIBIO CAMPE- 
conce- 

para irrigar, con un caudal de 
segundo prover lente del Río Chu- 
8,5 del inmueble "Pacará" catas

tro 298 ubicad? en Coronel 
En estiaje, ’tenci 
41 aías con tc<

rá turno de 36 
do el caudal c 

Salta, 13 de Mayo de 1952.
Admim si rqcí ón Gen erial

52e) 14|5 al 3|6

N’ 8093. —

toldes (La Viña)’, 
'horas en ciclos de 

:e la Hijuela Arias.

de Aguas de Selta

EDICTO CITATORIO
A-los efectos establecidos 

h< ice saber qt 
T FORESTAL "SAUCELITO" S. R. 
solicitado otorge miento de derecho 
a^ua pública- p

por el Código de 
te la -COMPAÑIA

jura irrigar, con un
clase de trabajos y pido RRIlLOS se miden 7.500 metros az. 162° 23 para caudal de 15(10 litros por segundo a derivar del

al punto de partida
1.500 mts. al Este; 

mts. al Oeste, 4.000
3.500 mts. al Este

P. P. desde aquí se Río Colorada 
4.000 mts. al Sud; I

mts. al Norte y por
con lo que se llega

temporal—eventual,: en carácter
? de 2857 hectáreas de los inmue 
nados "La Manga", "Cadillal" y

¡ una superfici
(bles denomi
| “Tipal", catastro 3318, ubicados en Departa* 
mentó Oran.

Saltan Mai
Admhñsirac

o 12 de 1952.
ión General de Aguas de Salto

e|13|5 al 2|6|52.

3074 _ EDICTO-
tos estable cid

Aguas, se tace saber que
solicitado' rec< mocimento de 

pública pare: 
os por segunc <

N°
A los efeetc

Pérez tiene 
sión de agí a 
de 2.62 lit:

>. CITATORIO:
2>s por el Código de 
Isabel A. Petanás de 

conce- 
regar con un . caudal 

o proveniente del río
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Fulares, 5 Has. del "Lote N° 4 Santa Isabel", 
oatastros 621 y 626 del Departamento Chic.oana. 
En estiaje, tendrá un turno de 24 horas en ciclos 
de 5 días con la doceava parte del caudal total 
(excluyendo el derivado por la D.G.A.E.E.) de 
dicho río.

Salta, 5 de mayo de 1952.
Administración General de Aguas de SaZfer 

e) 6 al 26|5|52O

N° 8063 — EDICTO CITATORIO:
A. los efectos establecidos por el Código de 

v Aguas, se hace samer que Gómez Hermanos tie
nen solicitado reconocimanto de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 5 
liños por segundo proveniente del Río Colorado, 
10 Has. del Lote 
tastro.741 Oran.

87 de Colonia Santa Rosa, ca-

Administración
Salta, 30 de abril de 1952.
General de Aguas de Salta 

e) 2 al 23]5|52.

— EDICTO CITATORIO:

litros por 
diez hec- 
Rosa,

N° 8062
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Gómez Hermanos tie
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua par regar con un caudal de 5 
segundo proveniente del río Colorado, 
tareas del Lote 69 de Colonia Santa 
tastro 740 de Oran.

Salta, 30 de abril
Administración General de Aguas de Salta

e) 2 al 23|5|52.

ca-

1952.

N° 8061 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Cdigo de

Aguas, se ha ce-saber que Gómez Hermanos tie- 
*-nen solicitado reconocimento
agua para regar con un 
por segundo 
hectáreas del 
lastro 740 de 

proveniente
Lote 68 de 
Oran.

Salta, 30
Administración Gene al

de concesión de 
caudal de cinco litros 
del río Colorado diez 

Colonia Santa Rosa ca-

de abril de 1952. 
de Aguas de Salta 

e) 2 al 23|5|52.

N° 8060 — EDICTO CITATORIO: ■
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Gómez 
nen solicitado reconocimiento de 
agua pública para irrigar con un 
litros por segundo proveniente del 
10 Has. del Lote 47 de Colonia Santa Rosa, ca
tastro 740 Oran.

'Administración General de Aguas de Sana 
e) 2 al 23|5|52

de 
tie-
de

Hermanos 
concesión 
caudal de 5 
Río Colorado,

N° 8059 — EDICTO CITATORIO:
A los. efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Gómez Hermanos tie
nen solicitado reconocimento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 5 
litros por segundo proveniente del Río Colarado 
10 Has. del "Lote 
Santa Rosa (Oran).

Salta, 30 de abril de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 2 al 23|5|52

46" catastro 740 de Colonia

de 
so-

N° 8058 — EDICTO CITATORIO:
A los electos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Gabriel Haro tiene 
licitado reconocimiento de concesión de agua pú-

ubicado en Colonia

blica para irrigar con un caudal de 5 litros por 
segundo proveniente del Río Colorado, 10 Has. 
del "Lote 19" catastro 755 
Santa Rosa (Oran).

Salta, 30
• Administración General

de 
de

abril de 1952.
Aguas de Salta

®) 2 al 23|5|52

EDICTOS SUCESORIOS

N°
men
mercial, cita por treinta días a herederos y. aeree 
dores de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
de ZERDA.

SALTA,’ Mayo 13 de 1952.
GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 15|5 al 27¡6|52.

8100 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
a Instancia, Segunda Nominación Civil y

Pri-
Co-

E.

N° 8099 -— SUCESORIO: — El señor Juea de 
mera Instancia y Primera Nominación en lo 

¡ vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardoso cita 
t treinta días a herederos y acreedores de JUAN 
| MONICO bajo apercibimiento legal.
( Salta, Mayo 13 de 1952.

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 
e) 15|5 al 27|6|52.

Pri-
Ci-
por

N9 8095. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SEBASTIAN FRANL 
CO. Salta, Mayo de 1952. — JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano «Secretario.

e|13|5|52 al 24|6152.

N? 8089. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
do Cue-rta Nominación Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores de GUILLERMO 
GUTIERREZ y JULIA ESPECHE o ESPECHER 
de GUTIERREZ, emplazándolos bajo apercibí., 
miento de ley. — Salía,. 12 de Mayo de- 1952. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se, 
ere tari o.

e|13|5|52 al 24|6|52.

8082 — SUCESORIO: El Juez de 4? NomL 
nación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de REGINA SARA 
VIA DE CUEVAS, lo qúe 
efectos. — Salta, Abril 16 
E. FIGUEROA, Secretario.

se hace saber a sus 
de 1952. — CARLOS

e) 8|5I52 al 19|6|52.

N9 8078 — JUICIO SUCESORIO — José Angel 
Cejas Juez de Paz Propietario de La Viña, ci, 
ta y emplaza por 30 días a herederos y acre® 
dores del extinto Don Eufemio Salvatierra, bajo 
apercibimiento legal — Lo: Viña, 
1952— JOSE ANGEL CEJAS, Juez 
pietario.

abril 30 de 
de Paz Pro

e) 8|'5|52 al 21|5|52.

N° 8056 — SUCESORIO: — El Sr. Juez Civil y 
Comercial la. Nominación, en el juicio sucesorio 
de don Antonio Bortot cita por treinta días a 
herederos y acreedores. — Salta, Abril de’ 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado
e) 30]4 al .12[6]52.

d© IGNA-
— Salta,
COQUET,

N° 8049 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominación eñ lo Civil y 
Comercial, cita y emplazó por @1 término de 
treinta días a herederos y acreedores 
CIO CARO Y JORGE IGNACIO CARO. 
Abril 25 de 1952. — JORGE ADOLFO 
Escribano Secretario.

e) 28|4 al 10|6|52.

TE
lo

E.

No 8046 — SUCESORIO: — El Juez de Segunda: 
Nominación Civil, cita y emplaza a herederos y 
.-[creedores de HILARIO RUANO o HILARIO OSA- 

RUANO, por treinta días, bajo apercibimien- 
de ley. -

Salta, 7 de Abril de 1952. 
GILIBERTI DORADO — Secretario.

e) 2514 al 9]6]52.

Sr. Juez Prime» 
Comercial cita 
acreedores de 

— Salta 18 d®

N? 8043. — SUCESORIO:— El 
ra Nominación en lo Civil y 
por treinta días o: herederos y 
CLEMIRA PONCE DE NIETO. - 
marzo de 1952- — JORGE ADOLFO COQUET, 
Secretario.

e|24j4 al 6l6¡52.

..8040. — SUCESORIO: — • El Juzgado Civil y 
Comercial Primera Instancia Primera Nomina» 
ción cita y emplaza por Treinta días a herede., 
ros y acreedores de don Vicen+e Arquati y De
lia Mora de Arquati. Salta, Abril 23 de 1952. 
OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e-24í4 al 6’6¡52.

No 8036 — EDICTO SUCESORIO: — LUIS RAMON 
CASERMEIRO, Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días 
de JOSE LUIS GOMEZ,

Salta,
ANIBAL URRIBARRI

a herederos y acreedores 
bajo apercibimiento legal 
16 de abril de 1952.

— Escribano Secretario
e) 22|4 al 4|6|52.

N9 8028B — SUCESORIO: — El Juez de 49 No~ 
minación Civil y Comercial, D. Ramón Arturo 
Martí cita por edictos, por treinta días a he„ 
rederos y acreedores de doña Paula Polo de 
Tapia, antes de López y de don Domingo Ló- 
pez. — EDICTOS: FORO SALTERO y Boletín 
Oficial. Salta, Marzo 18 de’ 1952 CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA» Escribano Secretario 

e|21|4|52 al 2|6|52.’

8027 — SUCESORIO: — El Juez de Ter_N9
cera Nominación Civil cita y emplaza por 3® 
días a herederos y acreedores de. JOSE FIGUE 
ROA. Salta Abril 15 de 1952. ANIBAL URRL 
BARRI. Escribano Secretario.

e|21|4!52 al 2|6|52.

N°- 8026 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación, en lo Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a los herederos y acreedores 
de CARMELO GONZA. — Salta, 16 de Abril d® 
952. — José Adolfo Coquet — Secretario.

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano-Secretario 
e) 18|4 al 2>6|52.

N9 8023. — EDICTO SUCESORIO. — Cítase 
por 30 días a interesados en sucesión Marcia. 
na Apaza de* Ramos, Juzgado Civil Primera 
Nominación. — Salta' 11 de marzo de
OSCAR P. LOPEZ, Escribano secretario.

®|17|4 al 30|5|52.

1952. —
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N° 8019. — El señor Juez de Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ALFONSO DAMIAN 
MONTAÑEZ. — Salta, Abril 15 de 1952. — E. 
GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 16|4 al 29|5|52

N° 8015. — FRANCISCO PABLO MAIOLI, Juez 
de la. Instancia y 2a. Nominación en lo Civil 
y Comercial cita y emplaza a herederos y aeree- : 
dores de doña DAMASA TORRES, para que com | 
parezcan hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de ley. — SALTA, 10 de marzo de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario .

e) 15|4 al 28|5I52 ¡

N° 8014. — EDICTO SUCESORIO. — FRANGIS- , 
CO PABLO MAIOLI, Juez de la. Instancia y 2a. ,a) * * * e) 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em- ¡ 
plaza, por el término ae ley, a los herederos y 
cciesdores de D. BENITO CASTILLO con la pre- ; 
vención de estilo. — Salta, 10 de marzo de> 1952. , 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. i 

e) 15)4 al ?8>5!52 )

de Ra- 
" Car a- 
Burry; 
César

René Burry; Este Río Beimejo y Oeste cerro 
de la "Laguna"..............
Un inmueble ubicado en el Departamento de 
Sta. Victoria distrito "Los Toldos", de esta 
Provincia, siendo denominado "Piracuzú" y 
tiene por límites: Norte, Finca "Campo de 
Raña" de propiedad César René Burry; Sud: 
con. propiedad "La Guardia' 'de la familia 
Lizarazú de Padcaya y del Sr. Anastasio 
Cassón; Este: con el Río Bermejo y al Oes
te can las más altas cumbres de la Serra
nía del Tren y el cerro de la "Laguna" des
de donde nacen las aguas vertientes hacia 
el Río Bermejo.......................................   .

Un inmueble ubicado en el Departamento de 
Sta. Victoria, distrito "Los Toldos", de esta 
Provincia y que tiene por límites: Norte; 
Quebrada dél Naranjo desde su nacimiento 
en el Divisorum Aquarum que divide la pro
piedad “Lipeo Chico" de Eduardo Búrry 
Egger hasta su confluencia con el Río Ber

a interesados por treinta días. — 
Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.
Salta, de Marzo de 1952.

e) 2)5)52 al 13]6|52.
P. LOPEZ — Secretario Letrado

b)
N* 7988. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 

4® Nominación cita por 30 días a herederos y . 
acreedores de BENIGNA GIL FIGUEROA DE ■ 
SGILLIA por edictos en "Foro Salteño" y "Bo, * 
letín Oficial". — Salta, Marzo 12 de 1952. — i 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se, ‘ 
cretario. [

e|2|4 al 15|5|52

POSESION TREINTAÑAL

N? 8081 — POSESION TREINTAÑAL: Ante 
Juzgado Civil y Comercial 3“ Nominación se 
han presentado Casiano y Mercedes Chireno 
solicitando posesión treintañal del inmueble 
ubicado en calle Zabala entre Buenos Adres y 
Córdoba de esta Ciudad de 10.12 de Frente 
por 74.87 de fondo, limitando Norte: Herederos 
de Don Eugenio Figueroa; Sud: Calle 
Este Jesús Cisterna y esposa y Oeste: 
to Torres. — Lo que el suscrito hace 
us efectos. —- Salta, abril 25 de 1952. 
BAL URRIBARRI, Secretario.

e) 8|5¡52 al

c)

Zabala;
Benedic 
saber a 
— ANL

19|6|’52.

N* 8068 POSESION TREINTAÑAL;
. Eduardo Burry, ante Juzgado Civil y Comer, 

cial 3° Nominación solicita posesión treintañal 
inmueble ubicado Departamento de Sta Victo
ria, distrito "Los Toldos", de ésta Provincia, 
siendo denominado "CARAGUATAY" y tiene 
por límites:
Norte: Finca "Montenegro" de propiedad del Sr. 

. Eduardo Burry Egger y sucesión Daniel León y
Río Bermejo; Este: Río Bermejo; Sub: finca “Cam 
po de Raña" de propiedad de- César René Bu 
rry y Oeste cerro "Caragu;atay", Catastro 
N? 353.

Se cita por treinta días a interesados.
EDICTOS: Boletín’ Oficial y FORO SALTEÑO. 

Salta, Marzo 18 de> 1952.
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

2)5)52  al 13|6|52

N° 8067 — POSESION TREINTAÑAL: — EDUARDO
BURRY EGGER, ant© Juzgado Civil y Comercial 

’ 3a. Nominación solicita posesión 'treintañal de 
un inmueble ubicado en Sta. Victoria distrito ¡ieresados por 30 días. — Salta, 21^ de Abril de

"Los Toldos" denominado "Lipeo Chico" con lí
mites: Norte: propiedad "El Fuente" del Dr. Cé
sar Rene Burry; Sud: propiedad "Lipeo Grande" 
del Sr. José Guilianotti y Sra.; Este: Río Berme
jo y Oeste: propiedades "Vallecito" y "Civingal" 

e la sucesión Enrique Kraimborg. — Catastro 
N° 354.

Se cita a interesados por treinta días. 
EDICTOS: Boletín Ofical y FORO SALTEÑO.

Salta, de Marzo de 1952 
e) 2)5)52 al 13|6|52.

Dr, OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado

N° 8066 _ POSESION TREINTAÑAL: — César 
René Burry, ante Juzgado Civil y Comercial 3a. 

‘ Nominación solicita posesión treintañal de los si
guientes inmuebles: ................................................

Un inmueble ubicado en el departamento de 
Sta. Victoria, Distrito "Los Toldos" ,de esta 
Provincia, siendo denominado "Campo 
ña" y tiene por límites: Norte finca 
guatay" propiedad del Sr. Eduardo 
Sud: finca "Piracuzú" propiedad de

mejo; Sud: la Quebrada del Tigre, desde su "China Toclín" 
nacimiento en el Divisorum Aquarum hasta ¡ frente por una 
su confluencia con el Río Bermejo; Este: Río mita: al NoTte-, 
Bermejo y al Oeste: El Divisorum Aquarum j tes descripta;
mencionado, aguas vertientes al Río Berme-1 de Amancio Miérez y "Tunalito" 
jo. — Este inmueble es denominado "El 
Fuerte".

Se' cita
Edictos:

Dr. OSCAR

■¡Vo 8047 — POSESION TREINTAÑAL. — DANIEL 
GONZA, anto Juzgado Segunda Nominación soli
cita Posesión Treintañal dos fincas en San José 

I "El Colte", Cachi — Primera "PAJONAL", limita: 
Norte, María Gonza de Arce; Sud,( quebrada que 
.la separa de Belisario Arce; Este, Campo Comu- 
jnidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, Río Cal- 
t chaqui. — Riega: 6 horas cada 12 días todo cau- 
¡dal acequia El Colte, Río Calchaquí. — Segunda: 

‘VALLECITO", mide, largo: 400 m., ancho: 53 m. 
Limita: Norte, Herederos Remigio Gonza; Sud, He
rederos Rafaela Gonza de Abafos y Estanislao 
Gonza; Este, Quebrada que- la divide de los He
rederos Felipe Robles; Oeste, Tomás Choque. — 
Riega: 6 horas cada 24 días. — CATASTROS: 
"Pajonal" 213. — "Vallecito" 212. — Cítase in-

1952. — E. GILIBERTI DORADO — Sscrotario. —
Entre líneas: —que lo separa de-rqike la divide 
de los—Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Ese iban;) Secretarlo

e) 25|4 al 9)6)52.

imueble ubi- 
de San Car-

jijo ÜLÜLC

j cié y limitando ál

N° 8045 — POSESION TREINTAÑAL. — El Dr. 
Angel María Figuerqa por don Bartolomé López 
.solicita posesión tieiñtañal de un i 
’cado en San Rafael, Departamento 
(los con siete hectáreas aproximadas de superfi- 

1 norte, con herederos de don 
iZenón López; sud, cam Simona López; este, here
demos de Mariano Villanueva y oes, 
Pérez de Serrano.
los interesados con 
ra hacer valer sus 
la. Instancia y 2a. 
mercial. — Salta, 3 
Dorado. — Sec.etaiío.
E. GILIBERTI DORADO ____  _ ___

e) 25|4 p 6|6|52.

je, con Cirila 
treinta días a 
inmueble po

de Juzgado de 
lo Civil y Ca

de 1952. E. Gihberti

+- Se cita por 
derecho a dicho 
lerechos ante e. 
Nominación en J 
de Abril

Escrit ano Secretario

amo: ONAMIOTO

N’

"Basilio y Jor_la sociedad

8051. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJCL 
NA MIENTO» — Se ha presentado el Dr. Ernes_ 
to Paz Chaín po 
ge Sabha" promoviendo juici? de deslinde-' 
mensura y amojonamiento de lis fincas."Bue^. 
navista" y la "Re;
tiguas entre sí

Lila Toclín", coil.apresa" o "Chi 
y ubicadas en el partido de

Itiyuro, departamento de San
Provincia, tenienio la finca "Buena Vista' 
extensión de media legua casiellana de frente 
sobre el río Iti’ 
de fondo, y limi

Martín de esta
una

egua castellana 
con finca "Icua 

Molina; al Sud,
con finca "La 
tes mencionada 
al Oeste» con f 
sé Elias Mecle

el río Itiyuro; y

iyuro, por una 
ando: al Norte 

renda" de Rice rdo y Angel
Represa" o “Cjhina Toclín" an, 

al Este, con
nca "Puesto de Alcoba" de Jo_

— La Finca
tiene una legua castellana de 
legua castella 
con la finca jBuena Vista" an_ 

al Sud, con late fincas

"La Represa" o

ia de fondo y 1L.

"Tonono" 
de Policarp© 

con el río Itjyuro; y al Oeste, 
de José Elias Me^

Cruz; al Este, 
con finca "Puesto de Alcoba" 
cíe. — El Juzgado de- 1? Instancia y 2° Nomi 
ilación en lo 
cia ha design 
Martearena y 
tos por el té}j 
rios "Foro Sa’teño y Boletñji Oficial" para que 
se presenten 
operaciones, 
TI DORADO,

cial de la Provin_ 
ngeniero Napoleón

Civil y Comen 
sdo perito al h 
dispuesto la publicación de edic.. 
mino de treinta días en los dÍQ_

los que tuvieran interés en las 
a ejercitar derechos. E. GILIBER^
Escribano Secretario.

4 e|28|4| al 10)6)52.

REM

N° 7998 —- Por — MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial 

ihayo p. a las 
i. 323 venderé

17 horas en mi escrí- 
con la base de qui- 

con seis centavos, las 
avaluación pericial,

zonsistente en una bo-:ón de hacer

E1 23 de 
torio Alber< 
nientos veintinueve pesos 
dos tercera; pa.tes de la 
una obligacic 
leta de cor ipra de un terreno ubicado en esta 
ciudad cali 
de nueve

Virgilio Tedím, Catarnarca y herma 
metros de frente por veintinueve cua
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renta y un m¿tios, aproximadamente de fondo, j N° 8084 
Además y con la base de nueve mil metros una ¡ 
casa edificada en el mismo terreno de dos ha- * 
bitcciorios, galería cocina., etc.. — Ordena Juez

Instancia la. Nominación. — Juicio Su
de Felipe Guaymás. — En el acto del 

cincuenta por ciento del importe y a cuen 
mismo. — Comisión de arancel a cargo

cesorio 
remate 
la del
del comprador.

e) 4¡4 al 23¡5[52.

N9 809E — . JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El día 23 de Mayo de 1952' a las 18 ho. 
ras en 20 de Febrero 12, remataré: SIN BASE: 
Cuerdo veinte tachos moldes para hielo; Una 
Cama.a frigorífica 3 X 3; Un compresor con 
capacidad de ciento ochenta barras; Un con. 
densador; Una cámara tanque para hielo, mts. 
5 59 X 1.80 X 1.50 de alto, con dos; serpenth 
ñas, caño de una y media pulgada; Una trans. 
misión de cinco poleas; una baira de hierro 
transmisora de 0.60 mm. por 4.50 de largo; 
Una torire refrigerante de 2,50 X 2.50 X 4*50 
de alto,- Un galpón abierto con parantes de 
madera dura aserrada, con treinta chapas 

de zinc canaleta; Un tinglado de maderas con 
techo de tablas y ruberol de 3 X 6.50; Una 
bomba para salmuera; Una bomba para agua 
dulce; y Un galpón de madera con parantes 
de madera dura aserrada de mts. 18 X 6 con 
cincuenta chapas de zinc canaleta. — Orde_ 
na Sr. Juez el© 4ta. Nominación Civil y Comer_ 
cial en autos "Ejecutivo — Reconocimiento de 
firma Oscar A. Roccb y Antonio Mosa vs 
Elena B. de Palacios". — Los bienes se en., 
cuentran en poder de su depositaría judicial 
señora Elena B. de Palacios, domiciliada en 
General Enrique mosconi, Dpto. San Martín, 
provincia de Salta. — En acto del remate el 
30'/o como seña y a cuenta de precio. — Co. 
misión arancel a cargo del comprador.

e|13 al 23!5|52.

JUDICIAL
Po. JORGE RAÚL DECAVI

El 23 de Mayo de 1952, remataré SIN BASE los 
siguientes bienes que se encuentran en poder 
del depositario judicial, señor José Calvento, 
Rosario de la Frontera: 1 carro tropero con 
neces para cuaLo animales, en mal estado. 
1 muía negra. 1 muía zaina. 1 muía parda. 1 .

Í bailo rosillo y un caballo rosado. .(Varias marcas.)

en 
ar-

ca

A LAS 17 HS. EN URQUIZA 325 .
Nominación' en

M. Luna de Ca-1
Ordena Sr. Juez C.C. de 2a. 

juicio "Embargo preventivo Maria 
sasola .vs. José Silverio Leal".

Al con‘ado inmediato.
e) 9 al 20|5¡52,

N? 8072 — JUDICIAL
POR FRANCISCO PINEDA

(De la Corporación de Martilieros)
El día Jueves 15 de Mayo de 1952 a las 11 hs. 
en ALBERDI 208, remate sin BASE dinero de 
contado 200 esqueletos de madera para en. 

; verses. — Ordena TRIBUNAL DEL TRABAJO
DE SALTA. — JUICIO "Luis Enrique- Alfaro 
Miranda Vs. Cristalería Metan Viejo" Comi_ 

¡sión de arancel a cargo del comprador. — Pu. 
blicacione's Norte y Boletín Oficial Mayores 
referencias. — Francisco Pineda Martiliero 

' e) 5 al 15|5|52.

8021 — Por JORGE RAUL DECAVI
j JUDICIAL
! Derechos y acciones equivalentes a las 2¡3 par
tes indivisas del lote de terreno N° 141 de la 
Manzana N° 2 del plano de división de la ciu 
dad de Rosario de la Frontera. Limita: Nor
te, lote 142; Sud, calle Alvarado; Este, fracción 
del lote N° 141; Oeste, lote N° 140.

j BASE $ 2.622.20
El día 30 ide Mayo de 1952, en mi escritorio

' Ur quiza 325, a las 17 horas
Nomenclatura catastral: CatasLo N° 88, Man- 

i zana N° 13, Parcela N° 7. Títulos registrado al 
folio 427|480 d-el Libro "E" de R. de la Frou- 
era.

Ordena: Juez de Paz de R. de la Frontera 
'Juicio Ejecutivo Marcos Rodas vs. Ernesto Víc
tor Cary".

Seña 20% como seña y a cuenta del precio.
e) 16¡4 al 23|5¡52

SECCION COMERJAL
CONTRATOS SOCIALES

N° 8088 — En la ciudad dé Salta, a los veinte 
y dos dias del mes de abdl de mil novecientos cin
cuenta y dos, reunidos los señores: JUAN LOPEZ 
TORRECILLAS, español) casado, ALBINO LOPEZ 
LOPEZ, casado, que también firma "A. López" 
y ANTONIO LOPEZ LOPEZ soltero que también 
firma A. López todos mayores de edad y hábiles 
para contratar, domiciliados en la 
localidad de Campo Quijano de esta 
Provincia; acordaron: Que han resuelto de 
común acuerdo, formar una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada que se regirá por las estipu- 
laciones de la Ley once mil seiscientos cuarenta 
$ cinco y por las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
La sociedad girará en plaza con la denominación 
de "Juan López é hijos" Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, y tendrá su domicilio en el pue
blo de Campo Quijano de esta Provincia, pudien- 

do establecer sucursales en otros puntos de la 
República. SEGUNDA: Será su objeto la explota
ción del comercio en ramoy generales de la cam
paña (almacén, tienda, ferretería, bazar, ¿lubri
cantes y combustibles) y toda otra actividad a fin 
lícita que convenga a los intereses de la Socie
dad. TERCERA: El término de duración de la so
ciedad será de seis años a partir de la fecha del 
mismo, pudiendo ser prorrogado por seis años más 
por acuerdo unánime de sus socios. CUARTA: El 
capital social lo constituye la suma de Doscien
tos cinco} mil pesos moneda nacional de curso le
gal, dividido en doscientos cinco cuotas de mil pe
sos cada una, suscripta e integradas en su tota
lidad por los socios en la siguiente forma: e'l se
ñor Juan López To_recillas, ciento sesenta y cin
co cuotas de mil pesos cada una o sea ciento 
sesenta y cinco mil pesos moneda nacional; el 
señor Albino López López veinte cuotas de mil 
pesos cada una o sea yeinte mil pesos moneda 
nacional, y el señor Antonio López López, veinte 
cuotas de mil pesos cada una o sea veinte mil 
pesos moneda nacional. Dicho capital está re
presentado por el activo y pasivo del negocio 
cuya explotación constituye el objeto de la So
ciedad, conforme al Inventario General realiza
do el veinte y dos d© marzo del corriente año, 
que debidamente firmado se acompaña. QUINFA: 
Los tres socios actúa, án como socios-gerentes, 
pero la dirección y administración de la Socie
dad será ejercida por el señor Juan López To
rrecillas, con todas las facultades inherentes a 
la representación de la Sociedad, tendrá asimis
mo, el uso de la firma social con las más am
plias facultades, oto. gando cuantos instrumentos, 
documentos privados o escrituras públicas resul
ten necesarias, y pudiendo al efecto dar y to
mar dinero prestado en descubierto o con pa
garé, contratando con particulares o Bancos pri
vados, mixtos y oficiales, suscribir como libra
dor, aceptante o endosante, cheques, giros, le
tra y pagaré y en general todos los demás ac
tos de amplia administración, debiendo entender
se que esta enumeración es explicativa y no 
enunciativa. SEXTA: Anualmente el día veinte 
y dos d© marzo de cada año se •practicará un 
inventario y Balance General de los negocios 
sociales y de las ganancias líquidas y realiza
das que resulten; se.á repartidas en la siguien
te nroporción: el cincuenta por ciento para el 
socio señor Juan López Torrecillas y el veinte 
y cinco por ciento para cada uno de los otros 
dos socios. Las pérdidas si las hubiere, serán 
soportadas en ‘la misma proporción. Los socios 
podrán retirar hasta trescientos pesos moneda na
cional por mes cada uno en concepto de antici
po de sus utilidades. SEPTIMA; Se destinará el 
cinco por ciento de las utilidades líquidas, pa
ra formar el fondo de reserva legal. Esta obliga
ción cesará cuando dicho fondo de reserva al
cance a un diez por ciento del capital. OCTAVA: 
Toda duda o divergencia que suscite como con
secuencia de este contrato, será dirimido: por 

arbitrador&s amigables componedores, nombrados 
uno por cada parte, con facultad de aquéllas, 
para designar un tercero para el caso de dis
cordia; el fallo que so dicte será inapelable. 
NOVENO: En iodos lo que respecta a cesión de 
cuotas, o fallecimiento de los socios s® aplica
rá en un todo la ley once mil seiscientos cua
renta y cinco en sus artículos pertinentes. Ba
jo las nueve cláusulas que anteceden, ¡os aba
jo firmantes, dejan constituida la Sociedad d© 
referencia, obligándose al cumplimiento del pre
cedente contrato conforme a derecho. Lo firman 
de común acuerdo las tres partes señores Juan

N° 8085 __ por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El 30 de Mayo 1952, a horas 17, en Uiquiza 
N° 325, Remataré con BASE de $ 7.400, equi
valentes a 2/3° de valuación fiscal, los Dere
chos y Acciones que representan dos sextas par
tes indivisas del terreno con casa ubicado en 
esta ciudad, calle J. M. Leguizamón N° 457, en
tre Alsina (hoy Zuviría) y Deán Funes, con li
mitación: Norte, calle J. M. Leguizamón; Sud, 
parcela ‘6 de H. Fiori; Este, parcela 36 y 5, de 
A. J. M. L. de . Casabella y otros y Roberto M. 
Torres, respectivamente, y Oeste, parcela 34 de 
Emilio Huerga. La edificación es con materiales 
de primera y consta de varios recintos principa
les, baño y dependencias, que los interesados 
podrán conocer de visus revisando la propiedad 
en subasta.

Los derechos y acciones a rematarse corres
ponden a los señores: Domitilo Huerga y Maria 
E Huerga de Grande, en proporción de l/6a. 
parte a cada uno. en el juicio Suceso.io de los 
esposos Emilio Huerga y Práxedes T. de Sar
miento (antes de Huerga que tramita en este 
mismo Juzgado.
/ Ordena: Sr. Juez en lo Civil y Comercial 2a. 
Nominación, juicio ejecutivo. José M, Decavi vs. 
Domitilo Huerga y María E. Huerga de Grande. 
Secreta. ía Gilbertti.

e) 9 al 29|5|52
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López Torrecillas, Albino López Lópsz y Antonio gerentes, quienes —desde luego tendrán indis. la so jiídad se d solverá,
López López. • • . • •........... .  ............................ ..

S/r. enumera. Vale. Sobre raspado: "anticipo 
d® sus utilidades”. Vale. Entre líneas: ''firmado” 
Vale.

14|5|52 al 20¡5|52

tintamente el uso de la firma social, a cuyo 
fin debajo del sello—membrete de la sociedad 
deberán emplear su firma particular. Los ge_ 
rentes, además de las facultades implícitas 
que surgen del mandato de administración y 
de la ley, quedan especialmente apodeirados

ció supérstite consienta en
les he.ederos declarados del
do el deceso por c< 
balance general a f 
de] premuerto. — El 
judicatario del activo

salvo que el so_ 
que prosiga con 
fallecido. Producid

uencia se practicará un. 
i de establecer el interés 

socio supérstite será el ad.
y pasivo» previo reinte..

para: a) adquirir por cualquier título toda 
clase de biene-s muebles o inmuebles, y ana..ponda a los hereda

TURA NUMERO CIENTO VEINTIUNO. — SO» ’ jenarlos a título oneroso o gravarlos con dere I justarán los valores 
cho real de hipoteca, prenda u otro gravámen; I del momento de la 
pactand'O condiciones, forma de pago, dando 
o tomando posesión de los bienes; b) consti
tuir depósitos de dinero o valores en los Ban
cos, y extraer total o parcialmente esos depó
sitos; abrir y cerrar cuentas corriente-s mercan. Unt e los socios durante su vigencia o al iieni- 
tiles o bancarias; solicitar de establecimientos

N- 8091. .... PRIMER TESTIMONIO. -- ESCRL

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

"BIELLA Y ROMERO". — En la ciudad de Sal. 
Ja» República Argentina, a los siete días del 
mes de Mayo de- ¡mil novecientos cincuenta y 
dos, ante mi, ROBERTO DIAZ, el escribano ait 
tomante titular del Registro número veintisie
te y testigos que suscribirán, comp^Wen los 
'j'.m.oz.'S don BERNABD1NO BIELDA, casado 
en primeras nupcias con 
domiciliado en la calle 
veinticinco» primer piso, 
don ROBERTO ROMERO,

Gangi, con do. 
seiscientos dos, 
esta ciudad, cc. 
capaces, de mi 

Que han resueL

g-. o del aporte capit xlo y dividendos 
ros, para cuyo 

de-1 activo al 
división. Si la 

momento del fallecimiento de un 
viera compuesta p Dr más de dos 
seguirá con los sobrevivientes. -— 

cuestión queGUNDO: Cualquiei

o liquidarse,

que corres, 
fin se rea

justo precio 
sociedad cd 
socio, estu_ 
socios, pro.

DECIMO SE. 
se suscitare

será resuelta

bancarios préstamos ordinarios o especiales 
percibiendo su importe; librar» aceptar, endo

rsar, descontar, cobrar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, va. 
les» giros, cheques u otras obligaciones, con o 
sin garantía, c) comparecer en juicio ante los 
Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción,
por sí o por medio de apoderado, con facultad propiedad son los 
para: transigir, declinar o prorrogar de juris.. terreno, con leí 
dicción, poner o absolver posiciones, compro., en esta ciudad,

po de disolverse
J por árbitros designados por los socios, con de
signación de un ' 
pelable y causare 

j CERO: Los retiros :
i
blea de socios. — •i

J ríes inmuebles;
quedan transferiros a la sociedad, en plena

ercero» cuyo ijallo será inca 
instancia. —

mensuales lo
DECIMO TER.
i jará la asam_

DECIMO CUARTO: Los bie_ 
s aportados por los socios, y que

siguientes) a ana fracción de 
edificación existente, ubicada 
con frente a Hs calles Ñeco, 

meter en árbitros, d) Otorgar y suscribir los * chea» Junin y a m pasaje sin (nombre; e indi, 
el plano

doña Lidia Moreno, 
Qaserofe setecientos 
departamento y 

casgdo en primeras
nupcias con doña Vicenta Di 
mícilio en la calle Necochea 
ambos argentinos, vecinos de 
merciantes» mayor e-s de edad, 
conocimiento, doy fe, y dicen:
to asociarse bajo las modalidades de la ley 
nacional once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
y en tal sentido ejecutan: PRIMERO: Constitu„ 
yen entre los comparecientes una sociedad 
de responsabilidad limitada, que girará bajo] 
la razón social de "BIELLA Y HOMERO — SO- I 
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” 
siendo su domicilio y asiento principal de sus 
operaciones comerciales en esta ciudad, ac
tualmente en la calle Mitre- ochocientos tres. 
SEGUNDO: Comerciará principalmente en el 
ramo de construcciones de edificios para vid 
vienda» comercio, industria u otro destino, pu_ 
diendo a tal fin comprar y vender inmuebles. 
El objeto indicado podrá extenderse a otro 
género de actividades, ime-diándo acuerdo 
unánime do los socios, debiendo en tal caso 
dejar constancia en el libro de ''acuerdo”, 
TERCERO: Durará cinco años a partir desde 
e-l día quince de Enero, año en curso, descE 
cuya fecha viene funcionando, ratificando, en 
consecuencia todos los actos y contratos cele
brados a nombre de la sociedad. Si cd con
trato no fuera denunciado al finaliza»- dicho 
plazo» se entenderá prorrogado automática
mente por un nuevo período. CUATRO: El ca„ 
pital social lo constituye la suma de DOSCIEN
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, apar
tado e integrado totalmente por ambos socios, 
por parte-s iguales, siendo en consecuencia ti
tulares, cada uno de ellos, de cien cuotas de . 
un mil pesos cada cuota o acción» en que se • 
ha dividido el capital. Los aportes consisten en ; 
inmuebles, maquinarias, herramientas, auto
motores, muebles, útiles» mercaderías, obliga, vez de dos, fue-ran más socios. — DECIMO: De 
ciones a cobrar y pagar y en general por los $ toda resolución extraordinaria o que interese 
bienes individualizados, 
tarto levantado por los 
que fue conformada y 
tador público don José

vidual izada con 
vado en el Dep 
ro mil ochocien: 
se santa, y dos

instru-iqentos públicos y privados que sean 
menester, e) Conferir poderes especiales o ge
nerales para administración delegando en un 

’ tercero las facultades preinsertas» y otorgarlos 
I para asuntos judicinales. SEXTO: La sociedad 
podrá admitir nuevos socios. La administración 
será resuelta por unanimidad de- votos. — 
SEPTIMO: El treinta y uno de diciembre de ca
da año se practicará un balance general. Los 
parciales podrán realizarse e-n cualquier tiem
po y a pedido de cualquiera de los socios. 
Confeccionado el balance anual se podnrá de 
manifiesto en el escritorio social para su co
nocimiento y consideración Transcurrido vein. 
te días, sin observarse, se tendrá por aproba., 
do. La objeción podrá manifestarse por sim
ple te-legrama. — OCTAVO: De las utilidades 
realizadas y líquidas se destinará el cinco 
por ciento para la formación de la "¡reserva 
legal”. El remanente se distribuirá entre- los 
socios en iguales proporciones, procedimiento 
que se se-guirá para el caso de pérdidas. NO
VENO: Ningún socio podrá transferir a un ex. 
traño sus cuotas sociales, sin expreso consen
timiento del otro u otros socios. La cesión que 

’ contravención a e-sta cláusula hiciera cualquier 
i socio, no implicará que el cesionario se cons.. 
! tituya en socio del rubro» considerándosele co_ 
’ mo acreedor común y su crédito se liquidará 
mediante seis cuotas trimestrales a cuyo tér_ 

i mino se procederá a disolver la sociedad, ad„ : e.j piaTlo 
. judicándose el socio consecuente el activo y ’ tomento Jur 
¡ pasivo social. Lá sociedad continuará si en

par unidad, en inven, 
socios, operación ésta 
certificada por el con. 
María Decavi» una de

cuyas copias de agrega a este instrumento y 
otra’se presentará para su archivo en el Re
gistro Público 
inmuebles se 
QUINTO: La 
realizada por

de Comercio. — En cuanto a los 
individualizarán más adelante.— 
administración y dirección será 
ambos socios, en el carácter de

archá 
núme„ 
mide: 
centL

la letra "B” e:
□rlamento Jurídico bajo
:os cuarenta y ocho, y
metros sesenta 

metros en su costado Norte; se
ocho centímetros en su costa., 

ita y siete n 
en su costadc

y cinco 
senta y dos me„

tros cuarenta y 
do Sud; cincue 
siete centímetros 
ta y seis metros noventa y 
en su costado 
las ochavas de 
ficie neta de 1 
siete metros c®: 
co milímetros 
Necochea; Suc

* ción "A” de 1 
te, calle Junin, 
dominio y por 

j Ha y Romero 
{ al folio tresci

etros noventa y
Este, y cincuen. 

ocho centímetros 
o que, deducidas
arroja una su|per;M

De-ste, perímeti
las esquinas

tres mil quinientos cuarenta v
>n cuatrociento
cuadrados, y limita: Norte calle 
» pasaje sin nombre,- Este, frac. 

]a sociedad ''Hotablock”, y Oes.

cuarente y cin_

— TITULO: Corresponde en con. 
iguales partes
en mérito ’ d 

imtos quince, asiento uno del lib_o 
j ciento treinta del Registro de
¡ pital. — Nomienclatura catastral: partida
j tro mil ^¡etecí entos noventa,
: mer¡
¡ parcela una
. unidos entre
! Lorenzo» par

a los señores Bie. 
leí título registrado

Inmuebles de la Ca-

circunscripción prr
sección G., manzana cuarenta y siete, 

(en mayor asea), b) Tres lotes, 
sí ubicados =

ido de Velarás,
sn la Villa San 
;, departamento Ca. 

pital de estr provincia, con frente al camino 
r telefonía, e indivi„ 
s uno, dos y tres en

a la anterioi
c on los número

í subdivisión archivado en el Depar. 
r dico bajo nún

setenta y cinco, siendo la extensión de cada 
lote, de quince metros c

. etros de fo: ido» o sea un<
cientos me-

que conauce 
(Sutilizados

Lero mil ochocoientos

especialmente a la sociedad se dejará cons
tancia e-n el libro de actas o acuerdos. Las ' el número 
resoluciones de carácter extraordinario serán piedad de 
adoptadas por unanimidad. En caso de alisen. ‘ 
cia de cualquier socio, los acuerdos podrán 

. manifestarse por carta o telegrama, que se 
archibará previa transcripción en el libro de 
acuerdos. También podrá hacerse representar 
por apoderado. — DECIMO PRIMERO: En caso 
de falle-cimiento de cualquiera de los socios

e fronte por sesenta 
i superficie dé nove..

y cada lote limita: 
el lote dos; Sud, pro. 
de Maestros CatólL
Clarisa Tapia de»

ros cuadrados 
mo: Norte, con 
la Federación 

eos; Este, propiedad de
Torres, y Oeste» camino a la antigua telefonía 
lote dos, limita: Norte, lote

?c ad de la citada señora de Torres y 
camino mencionado. Lote tres, linda 

¿te, propiedad ae la señora de Torre®, 
dos» y Oeste,

tres; Sud» lote; uno Es
(te» propie< 
I Oeste, el
’ Norte y E: 
' Sud, lote el mismo camino.
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forman parte de la norráenclcttoa catastral: j mil quinientos cuarenta y cuatro, siguiendo a 

partida número cinco mil veintitrés, sección ’ la que con él número anterior termina a Ifolio
B., fracción tercera, parcela veinticinco. — TI„ 
TULO: Estos tres lotes pertenecen exclusiva.

dmente al señor I^iellcr, por compra a la señora 
Clarisa Tapia de Torres el día cuatro de Marco 
del año en curso/ en escritura que autorizó el 
suscripto escribano, testimonio anotado al folio 
cuatrocientos quince, asiento número une del 
libro ciento veintinueve de Registro de Inmue
bles de la Capital, c) Dos lotes de terreno, unL 
dos entre sí, ubicados en esta ciudad, e indi» 
vi dual izados con los números c^’orce y quín„ 
ce de la manzana E.» según plano archivado 
en el Departamento Jurídico bu>o número mil 
trescientos cincuenta y cinco, y que a continua 
ción se transcriben: Lote catorce: da frente a la 
calle Tedín entre las de Ituzaingó y Leguiza_ 
món, con extensión de nueve metros cincuenta 
c^ntíme-tros de frente por treinta metros cin
cuenta centímetros de fondo, o sea una super„ 
ficije de doscientos ochenta y nueve metros con 
setenta y cinco decímetros cuadrados, y HniL. 
ta: Norte, calle Tedín; Sud- lote diez y seis; Es. 
le, lote quince y Oeste, lote trece. Nomenclalu^ 
ra catastral: partida número veinte mil ochocien 
tos siete, circunscripción primera, sección E» 
manzana ciento Once a., parcela ventiseis. Lo,, 
te quince, da frente a la intersección de las ca
lles Tedín e Ituzaingó, con extensión de nueve 
metros cincuenta centímetros» sin ochava, sobre 
calle Tedín, por treinta metros cincuenta cen_ 
tímetros sobre calle Ituzaingó, sin ochava; o 
sea una superficie neta, deducida la ochava 
d© doscientos ochenta y tres metros cincuenta 
centímetros cuadrados, y limita: Norte» calle 
Tedín; Sud, lote diez y seis; Este-, calle Ituzain- 
gó y Oeste, lote catorce. Nomenclatura catas., 
tral: partida número veinte mil setecientos o 
chenta y dos, parcela una.TITULO: Estos dos 
lotes pertenecen exclusivamente al señor Biella» 
por el título registrado al folio cuatrocientos 
treinta y uno, asiento uno de-1 libro ciento trein 
t-a y dos de Registro de Inmuebles Capital. CER„ 
TÍFICADOSs Por los informes que agrego a 
esta escritura, expedidos por el Departamento 
Jurídico bajo número mil quinientos cincuenta 
y dos de fecha cinco del corriente y demás 
oficinas competentes, y por los que corren agre 
gados a los folios ciento veinticuatro y cien
to veinticinco, de este protocolo, año en curso» 
se acredita: a) que los señores Biella y Rome
ro, no se encuentran inhibidos y consta ins
cripto a sus nombres en la forma discriminada, 
el dominio de. los bienes individualizados; b) 
que tanto el impuesto de contribución territo
rial como los respectivos servicios están abo
nados hasta el período legal exigible. La socie 
dad, constituida por gerencia» acepta la transfe 
rencia de oís inmuebles. LEIDA, la firman con los 
señores Roger Ornar Frías y Oscar Reynardo 
Loutayf, vecinos, capaces, de mi conocimiento» 
testigos del acto, del cual y del contenido de 
esta escritura, doy fe. —Se redactó la presen
te en se-is sellados notariales numerados así' 
•_del cero veintiún mil cuatrocientos ochenta y 
ocho al cero veintiún mil cuatrocientos noven
ta y uno, correlativos, y cero veintiún mil no. 
vecientos noventa y cinco, y éste cero veintidós 

trescientos noventa y seis. — Sobre borrado: 
Mayo. — Vale. — Entre líneas: indistintampm
te. — Vale. — B. BIELLA. — R. ROMERO. — 
Tgo.: Roger O. Fr.ías. — Tgo.: Ó. R. Loutayf. — 
ANTE MI: ROBERTO DIAZ. — Sigue- un sello y 
una estampilla.------------------------------------------
CONCUERDA con su matriz^ doy fe. .— Para 
Ja sociedad "Biella y Romero — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, expido este primer 
testimonio que sello y firmo a los nuueve días 
del mes y año de otorgamiento. — Raspado: d, 
cu, i, p. q, o. Vale. — ROBERTO DIAZ» Escriba 
no Público.

e) 13 al 19¡5'52.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N° 8077 — QUIEBRA: — En el juicio de convo
catoria de acreedores de Manuel Ernesto Serrano, 
el Juzgado Civil y Comercial de 4a. Nominación 
ha proveído lo siguiente: "Salta, 23 de abril de 
1952. — AUTOS Y VISTOS: Atento el estado
procesal de autos y encontrándose cumplidos los 
requisitos requeridos por el art. 52 inc. b) de la 
Ley de Quiebras (Corrs. al art. 1430 y 1410 —del i 
C. de Com.) declárase en estado de Quiebra ’ 
a don Manuel Ernesto Serrano, comerciante con I 
negocio establecido en esta ciudad sito en la ca- *

; lie Balcarce N° 304. — Y conforme lo 
por los arts, 63 y 90 de la cit. Ley, 
liquidador al Dr. Justo Aguilar Zapata 
tante de la firma Saez Briones y Cía., acreedor 
que ha verificado un crédito por la ' suma de J 
Doce mil quinientos dos pesos con ochenta y! k 

j nueve centavos, de acuerdo a lo que resulta del k 
informe del Sr. Síndico de fs. 71|73 y audiencia 
de fs. 85|87, — Fíjase como fecha provisoria de J 

j la cesación de pago la del día 26 de septiembre • k 
i de 1951, de conformidad a lo informado por el k

Sr. Síndico en el punto 4o de su escrito de fs. | k 
1 55|57. Oficíese al Sr. Jefe de Correos y Telecomu- ; X 
ideaciones para que retenga y remita al liquida- I 

. dor la correspondencia epistolar y telegráfica del 
( fallido, la que será abierta por el liquidador en 
’ presencia de aquél o por el
cia y se entregará al fallido 

j mente personal, (art. 53 inc. 
: todos los Que tengan bienes 
' fallido para que los pongan a disposición del li- J 
J quídador, bajo las penas y responsabilidades que S@ recuerda qu© las suscripciones al 
' correspondan (inc. 2o del art. citado). Prohíbese • k LETIN OFICIAL debsr&i. ser renovada® 

@1 mes de su vencimiento.
A LOS AVISADORES

dispuesto 
desígnase ' # 
represen- ' k 

. ’ -k

Juez en su ausen- 
la que fuere pura- 
Io). — Intímese a 
y documentos del

hacer pagos o entregas de efectos al fallido, so 
pena a los que lo hicieren de no quedar exo
nerados en virtud de dichos pagos y entregas, 
d© las' obligaciones que tengan pendiente a favor 
de la masa (inc. 3o art. cit). — Dispon ese la 
ocupación de todos ■ los bienes y pertenencias del 
fallido, por el liquidador de acuerdo con lo dis
puesto por el art 73 (inc. 4o cit.) y decrétase la 
inhibición general del fallido y la inscripción en 
el Registro Inmobiliario, a cuyo fin oficíese. — 
Comuniqúese a los demás señores Jueces la de
claración de Quiebra a los fines Previstos por 
el art, 122 y cítese* al Sr. Fiscal Judicial. — Há
gase saber el presente auto por edictos que se 
publicarán durante ocho días en el "Foro Sal- 
teño” y Boletín Oficial. — Copíese, notifíquese 

y repóngase. — Dr. R. A. Martí”. — Entre líneas: 
cumplidos vale. — E|l: 53—Vale.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 8 al 19¡5[52.

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N? 8090 — Rosario de Lerma, Mayo 9 de 1952 
Señor:

La Comisión Directiva del Club JUVENTUD 
UNIDA, se complace e-n invitar a Ud. a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
17 de Mayo próximo a horas 21 y 30 en el 
Salón de Actos de la Municipalidad para tra
tar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1) Lectura del A.cta Anterior.
2) Consideracióo de la Memoria y Balance 

1951.
3) Modificación del Art. 5? referente a biene-s 

sociales.
4) Renovación total de la C. Directiva y C. 

Revisadora de Cuentas.
5) Asuntos Varios.

ROGAMOS SU PUNTUAL ASISTENCIA
GREGORIO ZULETA

Presidente-
JOSE L TORRES

. Secretario
13|5|52 al 16|5|52

AVISO DE SECRETAB1A DE, LA "
NACION

PRESIDENCIA DE LA MCfOM

S&B-SECRETARIA DE WFdBMACIOHES

DISECCION GENERAL DE PRENSA

M»
í
M-
*

*
X-
*

Son numerosos las ancianos que se bene- 
fíciem con el funcionamiento de los hogares 
que a ©líos destina la DIRECCION GENE- 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL d© la fecre- 
taría d® Trabajo y Previsión.

Secretaria frabafo y Pr&visié®. 
Dirección Gral. de Asistencia Social.

A LO3 S^SCWFTOl®
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La primera publicación de los avisas 
be ser controlada por los interesados a 
de salvar en tiempo oportuno cualquier 
en que s® hubiere incurrido.

A LAS MmClPAUDADEB

«k

k

De acuerdo si Decreto N° 3649 del 11/7/44 
@s obligatorio la publicación en este Bo
letín de ¡os balances trimestrales, los que 
©osarán d@ la bonificación establecida por 
si Decreto N® II. ISf dei 18 de Abril de 
1948. EL DIRECTOR
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r aíl Gr ál-i eos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA


